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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA NÚMERO 13 DE 2022
(noviembre 15)

8:00 a. m.
Tema: Proyecto de Acto Legislativo número 

243 de 2022 Cámara - número 018 de 2022 Senado, 
acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo 
números 006, 016, y 026 de 2022 Senado, por medio 
del cual se adopta una Reforma Política. 

Presidente Heráclito Landinez Suárez:
Buenos días a todos, a los ciudadanos que están 

conectados en este momento vía plataforma, a los 
presentes, señor Ministro del Interior y de Gobierno, 
doctor Alfonso Prada, invitados ciudadanos, doctor 
Hernán Penagos, Exmagistrado del Consejo Nacional 
Electoral, ciudadanos todos.

Hace 100 días se posesionó el Presidente Gustavo 
Petro, 100 días que serán servidos para evaluar la gestión, 
para medir el cumplimiento de metas en este corto 
tiempo, pero sobre todo para mirar una nueva forma de 
Gobierno. 100 días en el cual el Presidente conformó un 
Gabinete paritario, un Gabinete de diferentes sectores 
políticos que representa el gran acuerdo nacional y es 
un gusto estar acá, en esta audiencia pública hablando 
de Reforma Política con el Ministro del Interior y de 
Asuntos de Gobierno, doctor Alfonso Prada.

Bienvenidos todos a esta audiencia pública de la 
Reforma Política para tratar el tema del Acto Legislativo 
número 243 de 2022 Cámara, en el sentido de escuchar 
a los ciudadanos, a las comunidades organizadas, a los 
partidos políticos, a la academia en sus aportes que le 
han de hacer para mejorar la Reforma Política y para así 
mismo ahondar la democracia en el sentido de llevar las 
discusiones que se hacen en el Congreso, al escenario de 
discusión nacional.

Señora Secretaria, sírvase leer el Orden del Día.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Secretaria:
Sí, señor Presidente, honorables Representantes 

presentes y en la plataforma, señor Ministro. Por 
instrucciones suyas siendo las 8:24 de la mañana, procedo 
con la lectura del Orden del Día para hoy. 

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

LEGISLATURA 2022-2023
AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
Y PLATAFORMA GOOGLE MEET

ORDEN DEL DÍA
Martes quince (15) de noviembre de 2022

8:00 a. m.
I

Lectura de Resolución número 014 de 2022
(noviembre 9)

II
Audiencia Pública

Tema: Proyecto de Acto Legislativo número 
243 de 2022 Cámara - número 018 de 2022 Senado, 
acumulado con los Proyectos de Acto Legislativo 
números 06, 16, y 26 de 2022 Senado, por medio del 
cual se adopta una Reforma Política. 

Autores: Ministro del Interior, doctor Alfonso 
Prada Gil, los honorables Representantes Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Luz María Múnera Medina, Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, Heráclito Landínez Suárez, 
Alirio Uribe Muñoz, Diógenes Quintero Amaya, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo, Pedro José Suárez Vacca. 
Los honorables Senadores María José Pizarro, Isabel 
Cristina Zuleta, Iván Cepeda Castro, Pedro Flórez 
Porras, Aída Quilcué Vivas, Ariel Ávila Martínez, 
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Paulino Riascos Riascos, Alexánder López Maya, César 
Augusto Pachón Achury. 

Ponente: Honorable Representante Heráclito 
Landinez Suárez -C-, Luis Eduardo Díaz Matéus -C-, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Santiago Osorio Marín, 
Jorge Méndez Hernández, Ana Paola García Soto, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto 
Albán Urbano.

Texto aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta del 
Congreso número 1271 de 2022.

Proposición número 20 aprobada en esta Célula 
Legislativa y suscrita por los honorables Representantes 
Luis Eduardo Díaz Matéus, Heráclito Landinez Suárez, 
Ponentes Coordinadores, Karyme Adrana Cotes 
Martínez, Marelen Castillo Torres, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Luis Alberto Albán Urbano, Ponentes, 
Diógenes Quintero Amaya, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Luz María Munera Medina, Autores, Juan 
Manuel Cortes Dueñas, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Andrés Felipe Jiménez Vargas, Miguel Polo Polo, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Juan Sebastián Gómez 
González, José Jaime Uscátegui Pastrana y Carlos 
Felipe Quintero Ovalle. 

III
Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

Juan Carlos Wills Ospina.
El Vicepresidente,

Heráclito Landínez Suárez.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:
Gracias, señora Secretaria, ahora le damos la palabra 

al señor Ministro del Interior, doctor Alfonso Prada.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Alfonso Prada Gil, Ministro del Interior:
Muchas gracias. Quiero agradecer la invitación que 

nos ha hecho el señor Vicepresidente de la Comisión 
y Coordinador Ponente de este Proyecto de Reforma a 
la Constitución Política, que acumula varios Proyectos 
de Reforma a la Constitución, por medio del cual se 
adopta esta Reforma Política, a la señora Secretaria, 
doctora Amparo y a todo su equipo, muchas gracias por 
la invitación. Saludo a todos quienes están en esta Sala 
y a los Congresistas, las Congresistas y a todos quienes 
están conectados a través de la red para intervenir en la 
audiencia.

Esta audiencia, como tuve la oportunidad de señalarlo 
en el Senado de la República, es un mecanismo de 
participación ciudadana, mediante el cual la ciudadanía 
tiene la posibilidad de intervenir directamente en el 
trámite de los asuntos legislativos, es un mecanismo 
novedoso de la Constitución de 1991 y de la Ley 5ª como 
Reglamento del Congreso de la República. Y en esta 
audiencia, que se da en medio del trámite de una Reforma 
Constitucional, la obligación que se tiene por parte de 
los Ponentes y naturalmente del Gobierno, es que en la 
ponencia y en el debate, podamos dar respuestas a cada 
una de ellas y en la medida en que se pueda dentro del 
mismo curso de esta, se hará lo pertinente.

Sin embargo, lo responsable es escuchar a la sociedad, 
escuchar a la comunidad, escuchar a los expertos y tener 

la posibilidad de identificar lo que está pensando tanto la 
academia, los partidos políticos y la sociedad en general, 
las organizaciones no gubernamentales expertas en estos 
temas, que nos permitan tener mucha más claridad sobre 
sus observaciones y sobre lo que debe ser el contenido de 
la Reforma Constitucional, al final del día. Quiero relevar, 
no pasar de agache, señor Presidente, señor Coordinador 
de Ponentes, que cada comentario que sea se hace genera 
una polémica por lo susceptible que es el tema. 

De hecho, unas declaraciones suyas, señor Coordinador 
Ponente, en relación con un solo tema, suscitó toda una 
polémica el fin de semana que usted y yo tuvimos que 
salir a responder en torno a la prórroga de la ampliación, 
perdón la ampliación de los periodos de los elegidos 
popularmente a cinco años y tuvimos que salir a aclarar, 
que ese no es un tema que haya propuesto el Gobierno 
y por eso en presencia suya y ante los Congresistas y 
la opinión pública, en esta primera intervención vuelvo 
y lo ratificó el Gobierno, no es quién para vetar un 
solo tema que los Congresistas quieran proponer en el 
debate y el debate que van a proponer los asistentes y 
los Congresistas es plenamente legítimo, plenamente 
legítimo y cada figura, la estudiaremos en el marco del 
debate, no necesariamente compartiéndola o negándola, 
avalándola o no avalándola. Pero sí creemos que el 
Congreso, es el escenario democrático para debatir todas 
las iniciativas que se presenten, que pretendan mejorar la 
actividad de los partidos políticos, de la democracia y del 
sistema electoral en Colombia.

Esta Reforma, lo discutí aquí con un experto que fue 
no solamente Presidente de la Cámara, sino Magistrado 
del Consejo Nacional Electoral y Académico de la 
materia, el doctor Penagos que hoy nos acompaña y 
antes de comenzar, hablábamos de que es una Reforma 
sencilla, es una Reforma que no pretende abarcar la 
totalidad de los temas constitucionales sobre la materia, 
se ha dicho que deberíamos nutrirla incluso con un 
cambio en la estructura administrativa y judicial del 
tratamiento del tema y que, debería ser posterior a una o 
más bien que el Código Electoral que también se tramita 
en esta Comisión, debería ser posterior a esta Reforma y 
hemos identificado que cada cosa tiene su objeto, tiene 
su regulación y no necesariamente es interdependiente, 
aunque sí complementarias las unas de las otras.

Ser coherentes en la legislación, es lo que va a 
ser seguramente el Congreso de la República con el 
acompañamiento del Gobierno, para que los Textos 
tanto de la Reforma Política, el Código Electoral y las 
Reformas que se tramitan y vienen en relación con la 
estructura del Estado, sean totalmente armónicas, de 
eso se trata el debate y por eso, digamos, al Gobierno 
no le preocupa que una vaya primero que la otra, sino 
que haya coherencia plena en los contenidos que se están 
tramitando o simultáneamente o que después lleguen al 
Congreso de la República.

De tal manera, que lo propio que dijimos frente a los 
proyectos que pretenden cambiar la estructura o crear una 
Corte Electoral, en fin, qué tienen que ver con el sistema 
democrático colombiano, lo mismo que decimos hoy, lo 
dijimos allí y es ese debate que no lo ha propuesto el 
Congreso en este proyecto, el Gobierno no obstaculiza 
para nada, ni se opone a que se abra el debate en el 
Congreso en relación con ello también en otros proyectos 
o en lo que el Congreso tenga a bien incorporar dentro de 
este mismo. 

De tal manera que, agradecemos mucho la 
convocatoria de la audiencia, nos permite escuchar a la 
ciudadanía y estaremos prestos a responder lo que sea 
de resorte o de competencia del Gobierno, pero sobre 
todo estaremos prestos a responderlo en el debate que se 
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realizará aquí mismo en la Comisión, seguramente en esta 
y la otra semana que estaremos muy concentrados en este 
Proyecto de Reforma Constitucional. Así que, muchas 
gracias, señor Coordinador de Ponentes, Presidente de la 
audiencia y a todo el equipo que está aquí presente y a 
quienes nos escuchan. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias, señor Ministro. Tiene la palabra el 

Coordinador de Ponentes, doctor Luis Eduardo Díaz.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Luis Eduardo Diaz Matéus:
Señores Viceministros, a los demás funcionarios de la 

Comisión Primera, a los honorables Representantes que 
están hoy presentes y que se encuentran conectados de 
manera virtual. Señor Ministro y señores del Gobierno, 
el día jueves que tuvimos una reunión para socializar 
el tema sobre la Reforma Política, que se encuentra 
en trámite, en el Ministerio del Interior, llevamos una 
proposición para que para las próximas elecciones los 
mandatos de los gobernadores, de los alcaldes, de los 
concejales, de los diputados, de los ediles y el próximo 
Congreso, fuera por un período de 5 años, cosa por la 
cual se tienen muchos de los fundamentos señores del 
Gobierno y señor Ministro y audiencia, en la cual están 
escuchando y amigos periodistas. 

Pero esto, creo que lo han tomado es como si 
quisiéramos nosotros prorrogar por un año más el 
mandato del señor Presidente Gustavo Petro o prorrogar 
el mandato de los alcaldes actuales, cosa que es 
inconstitucional, porque ya el Constituyente Primario, 
que es el pueblo dio un aval y votó por 4 años. Yo creo 
que, sí hay necesidad de que los periodos de los alcaldes, 
gobernadores, el mismo Congreso y del Presidente sea 
de 5 años, alcaldes de sexta categoría si no lo saben 
los amigos periodistas que tienen que venir a llorar, 
a mendigar, a tramitar recursos para sus diferentes 
proyectos, para las necesidades de estos municipios de 
provincia y se pasa el cuatrienio y muchas veces no se 
han terminado de iniciar, ni de ejecutar algunos de los 
proyectos presentados por estos alcaldes.

Yo creo que eso es bien importante, analizarlo desde 
la conveniencia, no de la conveniencia de quienes en 
unas próximas elecciones van a salir elegidos, sino la 
conveniencia de las comunidades y también en 5 años, 
pues podrán estos alcaldes culminar sus proyectos, sus 
obras prioritarias, cumplir más con las políticas públicas. 
Yo creo que no es una necedad, el Partido Conservador 
de los Representantes a la Cámara, sino, señor Ministro, 
creo que es una conveniencia para el país y se irá a hacer 
el debate, esto no es una solicitud del Gobierno, ni como 
dijo alguna periodista que se presentó el viernes en la 
noche y yo el viernes en la noche, el viernes estuve en 
la Provincia de Vélez y el viernes en la noche estaba 
viajando para la ciudad de Bucaramanga, porque somos 
de Santander y no se presentó porque el Gobierno nacional 
nos hiciera la solicitud, allá se le llevó al señor Ministro, 
al señor Viceministro en esta reunión de socialización de 
este tan importante proyecto.

Y lo digo para aclararle a la opinión pública, que no 
fue el Gobierno, que al Gobierno se le notificó el día 
jueves y quedaron de revisar si es conveniente o no para 
incluirlo en este Proyecto de Reforma Política. Eso sí es 
cierto y hay que hacer toda la claridad posible, porque 
es que aquí parece que todo lo que se hace es, que en 
horas de la noche. Además, que nosotros los Congresistas 
debemos trabajar y estamos disponibles los siete días a la 
semana. Pero no fue el viernes en la noche, fue el jueves 
a las 2:00 de la tarde en una reunión de socialización 
donde estuvo el doctor Heráclito como Representante y 
Coordinador de este Proyecto del Pacto Histórico, estuvo 

una Representante del Partido de la U, una Representante 
del Partido Liberal y asesores de muchos de los 
Representantes de la Comisión Primera. Le agradezco, 
señor Presidente, para darle claridad y que tengan en 
cuenta cuando se habla y se despotrica muchas veces de 
la gente, ya el Constituyente Primario votó por 4 años y 
eso constitucionalmente es inmodificable. Gracias, señor 
Presidente.

Presidente:
Muy bien. Continuando con la audiencia pública, 

comenzamos con la intervención de la Presidenta del 
Consejo Nacional Electoral, doctora Fabiola Márquez, al 
respecto por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Fabiola Márquez Grisales, Presidenta del 
Consejo Nacional Electoral:

Señor Presidente de la Comisión, doctor Heráclito, al 
Ministro del Interior, doctor Alfonso Prada, a todos los de 
la Mesa Principal, a los Representantes e invitados que 
están acá presentes. Bueno, nosotros estuvimos revisando 
el Proyecto de Acto Legislativo de Reforma Política, 
vemos con muy buenos ojos esta iniciativa que tiene 
ahora el Gobierno y aquí el Congreso de la República, 
especialmente en lo que tiene que ver con la paridad. 

Creo que, con esta Reforma Política, la presencia de 
las mujeres en la participación política y especialmente 
en el Congreso va a ser una realidad, la única garantía 
para que esto se pueda materializar, es a través como lo 
tienen aquí planteado, lista cerrada y en cremallera, si 
no es así, pues no es posible materializar este derecho 
especialmente para las mujeres que siempre hemos 
estado, pues ahí con una presencia mínima en estos 
espacios de poder. Entonces, celebramos especialmente 
este artículo que nos revindica y que apoyaremos como 
Consejo Nacional Electoral. Gracias.

Presidente:
Gracias, Presidenta. Siguiendo con nuestra audiencia, 

le damos la palabra a un ex Representante a la Cámara, ex 
Presidente de esta Comisión, ex Presidente de la Cámara, 
Expresidente del Consejo Nacional Electoral, que quiere 
darnos sus aportes al respecto porque es un hombre muy 
estudioso en el tema de los asuntos políticos. Doctor 
Hernán Penagos, tiene la palabra por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Hernán Penagos Giraldo, ex Representante a 
la Cámara:

Muchas gracias, Honorable Representante, 
Vicepresidente de la Comisión Primera, doctor Heráclito 
muchas gracias por la invitación, saludo a los demás 
Representantes a la Cámara que nos acompañan, doctor 
Alirio, el Representante que habló hace un minuto 
excúseme que no recuerdo su nombre, doctor Luis 
Eduardo, saludo al señor Ministro del Interior, al señor 
Viceministro del Interior, Amparito un saludo especial, 
doctora Flor, señora Presidenta del Consejo Nacional 
Electoral. Quiero hacer un par de precisiones que a mi 
modo de ver se me hacen bien importantes de cara a este 
proyecto.

Doctor Heráclito, mire, usted desde el año 1991 en 
el país han transitado tres Reformas Políticas, que uno 
pudiera decir relevantes: el Acto Legislativo del año 2003, 
acuérdese usted que para esa época había en Colombia 
cerca de 74 partidos, ese Acto Legislativo fue necesario 
por aquello de las microempresas electorales, un Acto 
Legislativo, que de alguna manera logró combatir de 
manera bien importante, la cantidad de Partidos que 
existían en Colombia. Luego en el año 2009, se aprobó 
un segundo Acto Legislativo para fortalecimiento de los 
partidos, que fue reglamentado por la Ley 1475 y en el año 
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2015, se aprobó el proyecto conocido como Equilibrio de 
Poderes, un Acto Legislativo que tenía un gran contenido 
de Reforma Política bien importante.

¿Por qué hago esta reflexión? Porque en cerca de 
tres años en Colombia a pesar de que se han presentado 
decenas de Proyectos de Acto Legislativo de Reforma 
Política, solo se han aprobado tres y eso de alguna 
manera, muestra la magnitud y la dificultad de aprobar 
un Acto Legislativo de Reforma Política en Colombia.

Por eso, desde esa perspectiva, doctor Alirio, yo 
saludo mucho el hecho de que, en este Proyecto de 
Reforma Política, no se mezclen, permítame la palabra, 
los temas de Reforma institucional o arquitectura 
institucional con los temas de Reforma al Sistema 
Electoral. Construir un Acto Legislativo en el que se 
incluyan en una misma, en un mismo Proyecto de 
tanto reformas a la arquitectura institucional de las que 
hablaba el Ministro en su intervención y Reformas al 
Sistema Electoral, a mi modo de ver es el camino para el 
fracaso, porque no es sencillo construir los consensos que 
permitan que en un Congreso como en el que estamos 
hoy en Colombia, todos confluyan para aprobar un Acto 
Legislativo donde, por ejemplo, se hable de los temas 
de Cortes Electorales, de pluralidad, por ejemplo, en las 
competencias de la Registraduría, pero al mismo tiempo 
el cambio de competencias jurisdiccionales apolíticas o 
políticas ajurisdiccionales. 

Así que, yo sí creo que es mucho más positivo que 
se tramite un Acto Legislativo como el que aquí se 
está tramitando, dejando solamente aquellos temas de 
Reforma al Sistema Electoral y si mañana o pasado 
mañana el Congreso de la República, el Ministerio así lo 
estima, pues presentarán un nuevo proyecto en que tenga 
que ver con la arquitectura institucional. Entre otras 
razones, porque recuerden ustedes y el doctor Alirio, era 
compañero nuestro aquí en la Cámara de Representantes, 
en esta Comisión Primera, para las épocas del 2015 se 
hablaba mucho de la politización de la justicia y de la 
judicialización de la justicia. Y en el 2015, cuando se 
hablaba de politización de la justicia, estábamos mirando 
cómo a las Cortes se le reducían las facultades electorales 
porque siempre decíamos que las Cortes se dediquen 
a hacer su tarea de jueces de la República y no estar 
eligiendo unos y otros cargos altos del Estado.

Pues en este proyecto, también tiene que cuidarse 
un poco de no caer en esa práctica que se conoce como 
la politización de la justicia, ¿por qué lo digo? Porque 
doctora Flor, usted que está hoy presidiendo el Consejo 
Nacional Electoral, si mañana todas las funciones del 
Consejo Nacional Electoral, por ejemplo, se volvieran 
judiciales o jurisdiccionales entraríamos en un caos, un 
caos muy complejo que inclusive tiene antecedentes 
importantes en Centroamérica, donde en países como 
Guatemala, el mismo República Dominicana, la Rama 
Judicial se encarga de estudiar muchos de los temas 
que tienen que ver con la inhabilidad de los candidatos 
y terminan participando de manera importante en la 
decisión de los futuros gobernantes de esos países, 
hechos que han sido muy, muy complejos en esa región 
de Latinoamérica.

Así que, transitar este proyecto insisto, solamente 
como Reforma al Sistema Electoral, me parece que es 
lo conveniente y me parece que es lo útil y si mañana, 
insisto, quieren tramitar un proyecto el Congreso de la 
República o por iniciativa del Gobierno de Reforma a 
la arquitectura institucional, pues que caminen tránsitos 
diferentes, de tal manera que los proyectos no se frustren. 
Insisto, han sido tres Proyectos de Reforma Política en 
treinta años en Colombia, lo que implica y lo que muestra, 
la dificultad de avanzar en un proyecto de esta… 

Presidente:
Dos minutos más, para el doctor Penagos. 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Hernán 

Penagos Giraldo, ex Representante a la Cámara:
Doctor Heráclito, por último, simplemente hacer un 

par de reflexiones, me parece de la mayor importancia, 
por ejemplo, el tema de la paridad, pero que en la paridad 
se defina como se ha pensado el hecho es de que, las 
listas que sean presentadas solo por mujeres, pues no 
tengan que acogerse al sistema de paridad y eso tiene un 
argumento muy elemental y es el hecho de que cuando 
se habla de incentivos para que la mujer participe en 
política, cuando se habla de esos techos de cristal, pues 
es apenas razonable que a lo que corresponde, es a la 
posición dominante del hombre en esa naturaleza. 

En segundo lugar, he notado en el proyecto algo que 
tiene que ver con la financiación preponderantemente 
estatal, lo que me parece válido. Pero no sé si pensado 
un poco en lo que ocurrió en la Citret, en el proyecto se 
está incluyendo la posibilidad de que se manejen unos 
recursos a través del fondo de campañas que existe en 
el Consejo Nacional Electoral, eso habría que revisarlo 
un poco, doctor Heráclito y Ministro, porque en la 
Citret, se incluyó la posibilidad de que esos recursos se 
manejaran a través del Fondo y no hubo financiación por 
parte privada. Es decir, el Consejo Nacional Electoral no 
recibió un solo peso de recursos privados que llegaran al 
Fondo para que después se distribuyeran a los partidos 
políticos, es una idea interesante para que los recursos 
llegaran de manera más equitativa, pero la verdad los 
privados no se animaron y no llevaron ni un solo centavo 
al Fondo de campañas, además había un tema de pólizas 
ahí bien complicado.

Y los demás temas que ustedes están aquí proponiendo 
son de la mayor importancia y creo que es bien importante 
aprovechar y cierro con esto, el proyecto para que se 
recojan las órdenes dadas por la Corte Interamericana, en 
el caso del Presidente Petro contra el Gobierno nacional, 
a fin de dejar de manera muy clara la posibilidad de 
que aquellas personas que han sido sancionadas desde 
el punto de vista disciplinario o fiscal, pues no tengan 
o no se les limiten sus derechos políticos porque así lo 
determinó el Sistema.

Presidente:
Gracias, doctor Penagos. Esta Comisión Primera, ha 

sido una Comisión muy dedicada a discutir todos los 
asuntos de trámite legislativo y me gustaría conocer, 
señora Secretaria, que nos informe a todos, cuáles 
y cuántos Representantes están conectados en este 
momento, además de ciudadanos que están interesados 
en este trámite de la Reforma Política.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Hay en plataformas cuarenta y seis 

personas conectadas, de los cuales están los honorables 
Representantes Luis Alberto Albán, Carolina Arbeláez, 
Carlos Adolfo Ardila, Gabriel Becerra, Hernán Darío 
Cadavid, Óscar Ocampo, Marelen Castillo, Ruth Amelia 
Caicedo, Piedad Correal, Karyme Cotes, sin perjuicio 
de que aquí está la Unidad de Trabajo Legislativo de la 
doctora Karyme, está la doctora Ana Paola García, Juan 
Sebastián Gómez, Andrés Felipe Jiménez, Catherine 
Juvinao, Santiago Osorio, el doctor James Mosquera, el 
doctor Juan Daniel Peñuela, el doctor Miguel Abraham 
Polo Polo, el doctor Carlos Felipe Quintero, Pedro José 
Suárez y el Presidente Juan Carlos Wills. Así que, señor 
Presidente, hay suficiente Representantes en plataforma 
y ciudadanos también interesados en el tema.
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Presidente:
Con las intervenciones de entidades que han estado 

atentas a estas discusiones en la Comisión Primera, le 
damos la palabra a Óscar Danilo Sepúlveda Rodríguez, de 
la Misión de Observación Electoral. Está en plataforma, 
sirva darle paso, doctora Amparo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Óscar Danilo Sepúlveda Rodríguez, de la 
Misión de Observación Electoral (MOE):

Hola, buenos días. No, por parte de la Misión 
de Observación Electoral, se dirigirá a ustedes la 
doctora Alejandra Barrios, pero estamos confirmando 
precisamente su intervención.

Presidente:
Muy bien, ¿pero ya está conectada? O seguimos con 

otra persona.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Óscar Danilo Sepúlveda Rodríguez, de la Misión de 
Observación Electoral (MOE):

Por favor, podrían proseguir con otra persona mientras 
ya terminamos de adecuar la intervención de la Directora.

Presidente:
Le damos la palabra a nuestro ciudadano que se 

inscribió, David Alexánder Cárdenas, de la Corporación 
Viva la Ciudadanía. David, siga, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor David Alexander Cárdenas, Corporación Viva 
la Ciudadanía:

Muy buenos días a todas y todos, muchas gracias por la 
invitación a la audiencia pública. Quisiéramos iniciar con 
la identificación de algunos temas que hemos considerado 
que son de mucho cuidado y de mucha atención por parte 
de los Legisladores a la hora de discutir este Proyecto de 
Acto Legislativo. En primer lugar, es importante señalar 
que el núcleo de la Reforma, no puede verse afectado 
y ese núcleo de la Reforma a nuestro parecer, tiene que 
estar orientado por las definiciones que se han hecho a 
partir de los ejercicios del Plan de Gobierno en principio, 
pues representa lo que es la intención del Gobierno, no. 
Bajo esta dinámica está claro que el Plan de Gobierno, el 
Programa de Gobierno que fue votado y que actualmente 
está en el Ejecutivo plantear dos elementos centrales 
para cualquier Reforma Política. La primera de ellos, 
es la financiación totalmente pública y racional de las 
campañas electorales, eso está textualmente establecido 
en el Programa de Gobierno.

Y, adicionalmente, en la Reforma a la Registraduría 
y al Consejo Nacional Electoral para dar lugar a 
una arquitectura electoral eficiente, organizada e 
independiente donde la corrupción tenga cabida, este 
es otro aparte de lo que está establecido en el Programa 
de Gobierno. Está claro de acuerdo a las intervenciones 
que han hecho tanto el Ministro como otras personas, 
que no es viable establecer una Reforma Política, que 
contenga tanto la Reforma a la arquitectura electoral 
como la Reforma al régimen de democratización de los 
Partidos. Sin embargo, es importante anotar que ambos 
proyectos deberían contar con el apoyo irrestricto del 
Gobierno y la disposición del Gobierno para avanzar en 
ellos. No basta solo con decir que no nos oponemos en 
palabras del Ministro, a la presentación de proyectos de 
ley de arquitectura electoral, es necesario también que el 
Gobierno avance en la presentación de un proyecto de ley 
de arquitectura electoral, que recoja lo que está planteado 
en su Programa de Gobierno.

Adicionalmente, en términos de la financiación 
como totalmente pública y racional de las campañas 
electorales desde la Corporación Viva la Ciudadanía, se 

ha establecido en varias ocasiones y en varios escenarios, 
por supuesto, que se plantee con claridad la distinción 
entre financiación al régimen de Partidos y financiación 
al funcionamiento de los partidos frente a la financiación 
de las campañas electorales. No hay problema con 
la financiación privada y con un tope por supuesto, 
a la financiación de los partidos, del funcionamiento 
de los partidos. Sí hay un inconveniente por lo que es 
la financiación de la campaña electoral cuando por 
supuesto, lo que se está evidenciando es que, en muchos 
de los casos, grandes poderes económicos tienen acceso 
a posiciones y privilegios de favorabilidad por parte de 
los políticos que recibieron aportes de sus diferentes 
empresas.

También consideramos en términos de los análisis 
que hemos realizado, que se han descuidado propuestas 
incluidas en las recomendaciones de la Misión Electoral 
Especial del 2017, que están orientadas a lograr la 
apertura del Sistema Democrático, del Sistema Político, 
perdón, de cara al conflicto del Acuerdo Final. Y allí 
entonces, consideramos que es importante que se revalúe 
para esta ponencia y para lo que se ha venido discutiendo 
en el proyecto de ley en el tránsito en Cámara, la puesta 
en marcha inmediata de la listas cerradas y paritarias 
con alternancia de género que incluya, por supuesto, la 
definición de que esta actividad tiene que realizarse a 
partir de las próximas elecciones en las cuales el Acto 
Legislativo entre en funcionamiento, sin utilizar la 
presentación de las últimas listas que hayan sido votadas 
como un requisito o como un mecanismo por medio del 
cual se puede evadir la paridad.

Adicionalmente, consideramos que es importante 
que se avance en la definición de mecanismos para 
la democratización interna de los partidos y la 
responsabilidad partidaria e individual en la financiación 
de las elecciones primarias, no basta solo con que sea 
una responsabilidad del candidato, sino que también 
tiene que haber una responsabilidad del partido y el 
establecimiento del voto obligatorio. Esta propuesta, 
que en algún momento se discutió en el Senado y que 
fue eliminada debería cooptarse como un elemento para 
apuntalar lo que es la construcción de la democracia y la 
participación, sobre todo de cara a que no puede ser un 
mecanismo transitorio por dos periodos, debe avanzarse 
a considerarse que puede ser un mecanismo de larga 
duración que tenga toda la representatividad que se 
quiere para poder, pues fortalecer la democracia.

Asimismo, consideramos que no basta con establecer 
la responsabilidad de crear un registro de militancia 
o afiliación que es lo que está planteado en el último 
documento que conocimos de la Reforma, sino que 
también debe definirse un sistema de manejo de esa 
información, cuáles son los procedimientos de afiliación 
mecanismos de desafiliación y tiene que establecerse 
una responsabilidad en torno a alguien del Ministerio 
del Interior o a alguien del Gobierno nacional para que 
establezcan la normatividad al respecto, no se puede 
dejar solo la lógica de que se dará el registro y ya. 
Finalmente, manifestamos nuestra preocupación por 
algunos elementos del articulado, como el caso de la 
eliminación de la mención del conflicto de interés de los 
Congresistas para votar proyectos de ley, que afecten a 
quienes han financiado sus campañas. Consideramos que 
este tema es central para la discusión y no puede dejarse 
en el articulado.

Presidente:
Muchas gracias, David. Tiene la palabra el doctor 

Andrés Hernández de Transparencia por Colombia. 
Cinco minutos. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Andrés Hernández, Transparencia por 
Colombia:

Buenos días, muchas gracias. Presidente, un saludo 
muy especial honorables Representantes, señor Ministro, 
Presidenta del Consejo Nacional Electoral. Desde 
Transparencia por Colombia, hemos acompañado la 
discusión de este Proyecto de Reforma Política, en las 
sesiones de audiencia política buscando aportar al debate 
elementos que fortalezcan el articulado propuesto. A 
partir de nuestra experiencia, y del análisis del texto y 
del seguimiento a los debates, presentamos ante ustedes 
las siguientes preocupaciones, que surgen posiblemente 
de la falta de claridad del texto, que generan muchas 
preguntas aún sin resolver y, por lo tanto, nos parece 
que estos tres puntos que voy a mencionar, podrían ser 
altamente inconvenientes para el país. En primer lugar, 
quiero referirme a la Reforma al artículo 109 sobre 
la rendición de cuentas en materia de financiación de 
campañas, un tema que enfrenta múltiples retos derivados 
de los altísimos costos de campañas que representan altos 
riesgos de corrupción y como lo dicen muchos analistas, 
un riesgo de ser la puerta de entrada a la corrupción.

La modificación planteada en el artículo 109, nos 
parece que deja por fuera un aspecto fundamental para 
garantizar la transparencia en los eventos electorales 
que es la rendición de cuentas. Si bien en Colombia, 
la rendición de cuentas se encuentra reglamentada en 
diferentes instrumentos normativos, que esta regulación 
se derive de un mandato constitucional, es lo que le da 
mayor fortaleza, eliminar la obligatoriedad de la rendición 
de cuentas sobre el financiamiento de la política, significa 
aumentar capacidad en la administración y destinación de 
los recursos. Así, la propuesta de ajuste al artículo 109 de 
la Constitución, termina afectando uno de los principales 
principios de transparencia y legitimidad de los procesos 
electorales como lo es la rendición de cuentas públicas 
de partidos, organizaciones políticas y candidatos sobre 
el origen, monto y destinación de todos los recursos que 
financian la política.

Durante la última década, la organización electoral 
y los actores participantes de la contienda electoral, han 
realizado grandes avances en pro de la transparencia y la 
publicidad del origen, monto y destinación de los recursos. 
Por lo tanto, eliminar la mención de obligatoriedad de 
la rendición de cuentas de los candidatos, significaría 
un retroceso sobre lo ya logrado. También, en medio 
del desarrollo de las sesiones, se ha pasado por alto, 
nos parece las características de funcionamiento del 
fondo de financiación de campañas y partidos políticos 
propuestos, un aspecto no menor toda vez que este 
Fondo debe centralizar los recursos privados y públicos 
según la propuesta. El texto, abre muchas preguntas y 
genera múltiples incertidumbres, por ejemplo, cómo 
se garantizará el fortalecimiento de las organizaciones 
políticas y de la organización electoral, para que no se 
presenten casos como el video por las candidaturas de 
las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, que 
debieron hacer campaña sin contar con recursos privados 
y los públicos, tuvieron un sinfín de problemas para 
llegar a las campañas, precisamente al buscar que fueran 
administrados y distribuidos desde el Fondo.

El Fondo, también, cobraría sentido si se logran las 
listas cerradas y paritarias de manera obligatoria. Pero, 
hay que tener en cuenta que al hacer ajustes en los 
principios que sustentan el financiamiento de la política 
y la rendición de cuentas públicas, se afecta no solo la 
forma de manejar el financiamiento de las listas cerradas, 
sino de todas las demás formas de participación en 

contiendas electorales, como, por ejemplo, los de cargos 
uninominales o las campañas de consultas internas.

El texto, tampoco tiene en cuenta justamente que las 
consultas internas como mecanismo de la democracia 
interna, también son un escenario en el que se realizan 
actividades de campaña, pero que no se encuentran sujetos 
a las reglas de financiación de campaña, aumentando la 
incertidumbre generada por la opacidad, la información, 
sobre el origen, monto y destinación de los recursos de 
campaña. Es importante entonces, que esta Reforma 
mantenga el principio constitucional de rendición de 
cuentas y avance más bien para garantizar en tiempo 
real y por medio de plataformas tecnológicas este tipo de 
información, de consulta abierta a la ciudadanía y que, 
además permita fortalecer los controles al manejo de los 
recursos en efectivo de distintas fuentes de financiación.

El segundo punto al que me quiero referir, brevemente 
es a la Reforma al artículo 181 de incompatibilidad 
sobre los Congresistas. También, nos parece desde 
Transparencia por Colombia, que la excepción planteada 
por el articulado propuesto que permite el tránsito del 
legislativo a un cargo de empleo público, genera un 
alto riesgo de intromisión indebida ante el Ejecutivo 
Legislativo, generan también escenarios de conflictos 
de interés en materia de control político al Congreso y 
abre la posibilidad a una puerta giratoria y, por lo tanto, 
implica un debilitamiento del equilibrio de poderes.

Y, en tercer lugar, quiero referirme a la Reforma del 
artículo 182, justamente sobre conflicto de intereses. La 
Corte Constitucional en Sentencia C-302 de 2021, ya ha 
sido clara en estipular que, en efecto, existe un conflicto 
de interés derivado de la financiación realizada a una 
campaña en específico y que, por mandato constitucional, 
quienes son elegidos por voto popular, deberán ejercer 
su…

Presidente:
Tiene dos minutos más, para concluir la idea.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Andrés 

Hernández, Transparencia por Colombia:
Muchas gracias, Presidente. Decía que la Corte 

Constitucional, ya ha planteado que existe un conflicto de 
interés derivado de la financiación realizado a la campaña 
en específico y que, por mandato constitucional, quienes 
son elegidos por voto popular, deberán ejercer su ejercicio 
político en función de todos los ciudadanos y no de un 
sector particular.

La discusión frente a este tema, debería apuntar más 
bien al fortalecimiento de la calidad y la publicidad de la 
información aportada por los Congresistas, frente a los 
conflictos de interés, que en cada caso se presenten para 
que su estudio tenga una mayor discusión y transparencia.

Por último, quiero referirme a que resulta preocupante 
entonces, que en estas discusiones sobre Reforma Política 
no se haya contemplado ajustes de fondo al sistema de 
financiamiento. Más allá de discutir sobre financiación 
preponderantemente pública, de fondo hay cuestiones 
que se deberían abordar y que en esta ocasión se estarían 
perdiendo la oportunidad de hacerlo. Por ejemplo, 
la oportunidad y equidad en el acceso a los recursos 
públicos, el control del origen de los aportes privados, 
particularmente cuando corresponden a recursos propios 
de los candidatos o sus familiares o a créditos, o la 
destinación de recursos de funcionamiento de partidos 
políticos para efectivamente incrementar la inclusión 
política de las mujeres. 

En conclusión, estos tres puntos desde nuestra 
perspectiva, son altamente inconvenientes, nos parece 
que no están en línea con las expectativas ciudadanas 
generadas por un Congreso que busca cambiar y mejorar 
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de fondo la política para hacerla más transparente y 
más legítima. Y, por lo tanto, invitamos a revisar estos 
puntos, en el sentido de buscar un principio orientado a 
una máxima transparencia en estos aspectos planteados. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
De los ciudadanos que están conectados en plataforma, 

Congresistas y de Magistrados del Consejo Nacional 
Electoral, que quieran intervenir, ¿hay alguno, en este 
momento? Que nos hagan saber si quieren intervenir para 
abrir la plataforma. ¿Alguien? Entonces, está conectado 
Rubén Darío Quintero, ¿dónde está Rubén Darío, que no 
lo veo? Siga, por favor, acá al micrófono en cualquier 
curul que esté disponible.

Entonces, Rubén Darío Quintero tiene la palabra por 
tres minutos y se prepara nuestro Representante Alirio 
Uribe.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Rubén Darío Quintero:

Bueno, muy buenos días al Presidente, a los miembros 
de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
al señor Ministro del Interior, a todos los demás 
funcionarios de la Administración Nacional y también 
a las personas que nos están acompañando en esta 
audiencia. La audiencia, la participación nuestra de estos 
tres minutos se fundamenta en la parte de esta Reforma 
Constitucional, que vemos que en la lectura de los dos 
pasos que ha dado en el Senado de la República, en sus 
dos debates de los seis que corresponden y este tercero, no 
se ha aprovechado, entre comillas, la circunstancia para 
que en esta Reforma Política, en la esencia fundamental 
implementar las obligaciones convencionales de 
Colombia en materia de Derechos Humanos, en recientes 
fallos como el caso Petro-Colombia y también en fallos 
internos de nuestra jurisprudencia, a través de la Sentencia 
sobre el tema que tiene que ver con las penas de cadenas 
perpetuas para violadores y demás.

Entonces, hemos pensado que el Gobierno nacional, 
doctor Prada, en la iniciativa inicial, en el Proyecto de ley 
número 026 que es de iniciativa del Gobierno nacional y 
que tengo con el 018 y otros y otras iniciativas de otros 
sectores y Congresistas, pues diera lugar a que en su 
artículo 1º, de cierta manera, se diera paso a la aplicación 
cómo la voluntad política del Gobierno, ha demostrado 
en ese Proyecto de Acto Legislativo 026, artículo 1º, en 
donde particularmente de manera amplia se da lugar, a la 
aplicación no solamente de la Sentencia de la Corte en la 
práctica, hacerla extensiva en el nivel interno de nuestra 
Constitución, sino fundamentalmente a los recientes fallos 
de la justicia internacional en la Comisión Interamericana 
y demás de Derechos Humanos en Colombia.

Pero, no sé porque en el Senado de la República, 
compañeros que hoy hacen en la Cámara de 
Representantes, fue eliminada, doctor Prada, esa 
propuesta del artículo 1º y esa propuesta del artículo 
1º que fue eliminada inicialmente propuesta, vuelvo y 
repito, del Gobierno en el Acto Legislativo número 026, 
después los Ponentes encabezados por su Coordinador, 
el Presidente del Congreso, el doctor Roy Barreras, 
también incluyó ese artículo en la ponencia, lógicamente 
publicadas en las diferentes Gacetas, pero de manera 
misteriosa, no sé por qué desapareció en lo que se aprobó 
en la discusión en la Comisión Primera del Senado y 
luego, pues ya en la Plenaria del Senado se dejaron como 
constancias en representación de artículos similares, 
en torno fundamentalmente al artículo 40 del Inciso 
final, que propuso el Gobierno nacional y que creemos 
nosotros, se debe volver otra vez a discutir y a proponerse 
e incluirse en este debate por parte de la Cámara de 
Representantes, por cuanto las Normas Constitucionales 

en Colombia, que se desarrollan precisamente a través de 
este artículo 40, como el artículo 107 de la Constitución 
en sus parágrafos, si mal no recuerdo 7° y 8° y el artículo 
122, si mal no recuerdo en su inciso 5º, pues contempla 
condición en las cuales en Colombia, a pesar de que la 
norma internacional que debe obligar a Colombia y a este 
Congreso a entre comillas, reglamentarla.

Y el último reciente fallo obligan que en Colombia, 
las personas que ya pagan cadenas perpetuas son los 
aforados como servidores públicos, porque no solamente 
ya han pagado la pena física penal, la condena que le 
da el Magistrado o la Justicia Ordinaria, sino también 
las sanciones inherentes a la Ley 80 para contratar 
y las sanciones disciplinarias de 10 años, después 
de haber cumplido estas personas todo, todas estas 
penas y sanciones, hoy están de manera perpetua con 
muerte política y civil, de manera permanente violando 
claramente las normas de carácter internacional y 
lógicamente también en la práctica sin aplicar aquí, 
cuando esta es la oportunidad del reciente fallo de la 
Corte Constitucional. 

Entonces, señor Presidente, señores y señoras 
Congresistas de la Comisión Primera, señor Ministro y 
señores del Gobierno nacional, pues yo creo que aquí 
en la práctica en este tema, debiéramos volver o se 
debería volver, perdón, a la iniciativa inicial por tres 
cosas fundamentales: Una primera, por aplicar como 
es obligatorio las Convenciones Internacionales sobre 
Derechos Humanos, que proscriben cualquier forma de 
cadena perpetua, de penas irredimibles o perpetuas. En 
segundo lugar, por, lógicamente, lo que acabamos de 
decir de la normatividad interna, adecuarse al reciente 
fallo de la Corte Constitucional y tercero, señor Ministro, 
lo más importante que si se está dando la Paz Total, si se 
está hablando de indultos, de amnistías, de subrogados 
penales, de acogimiento a la justicia, pues cómo se van 
a dejar a unas personas o un sector violando la justicia y 
la igualdad, a personas que ya cumplieron penas penales, 
administrativas, disciplinarias, ordinarias y lógicamente 
de carácter penal y contractual.

Entonces, esa es la inquietud que se presenta en esta 
audiencia para que ahora que tenemos la oportunidad 
de aplicar estas normas, esta justicia internacional, 
transicional, convencional, perdón, igualmente el fallo 
de la Corte y el criterio del Gobierno cuando presentó el 
Acto Legislativo, pues sea aprovechado para retomar el 
camino, como lo traía precisamente el Gobierno nacional 
y la ponencia en el primer debate del Senado, por esta 
Comisión Primera de la Cámara. Estamos en el momento 
oportuno.

Presidente:
Muchas gracias al ciudadano Rubén Darío Quintero. 

Doctora Karyme Cotes, bienvenida, Ponente de este 
Proyecto de Acto Legislativo. Tiene la palabra el doctor 
Alirio Uribe, por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, Presidente. Un saludo para usted como 
Presidente de la Comisión Primera y también como 
Coordinador Ponente, un saludo para los demás 
Ponentes, también para las autoridades que están aquí 
tanto del Consejo Nacional Electoral como para el 
señor Ministro del Interior, agradecerle que esté siempre 
pendiente siguiendo estos debates. A mí me parece, muy 
valioso para Colombia, para el país, que se hagan este 
tipo de audiencias públicas y que se escuchen a diversos 
sectores en un tema tan importante para la democracia en 
Colombia, como es la posibilidad de hacer una Reforma 
Política, democrática. Por una parte, me parece vital que 
se apliquen los fallos de la Comisión Interamericana 
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de Derechos Humanos en lo que tiene que ver, con que 
autoridades administrativas no puedan quitarle, pues el 
mandato popular que dan los electores a personas de 
elección popular.

Me parece muy importante, también, que avancemos 
en las listas cerradas, las listas cerradas, en las listas 
cremalleras, en las listas con perspectiva de género y 
diversidad sexual, de tal manera que garanticemos que 
este Congreso no tenga el 30% de mujeres como lo 
tiene hoy en día, sino que tenga por lo menos el 50% de 
mujeres en su composición y en todas las Corporaciones 
Públicas. Me parece también muy importante, 
democratizar los partidos, yo creo que si los Partidos 
pierden la personería jurídica como establece el Acto 
Legislativo, si no tienen mecanismos democráticos para 
elegir sus propias directivas y para elegir los candidatos 
a las Corporaciones Públicas, creo que eso será una 
condición para todos los ciudadanos, habría que mirar la 
posibilidad de que hubiese una fecha, con que hubiese 
una fecha Presidente, en Colombia para que ese mismo 
día se hicieran las consultas de todos los Partidos para 
candidatos a Corporaciones Públicas, eso permitiría que 
las listas cerradas se ordenaran de manera democrática 
y garantizáramos que cuando la gente vota por una lista, 
está expresando la voluntad popular y no el esfero de un 
directivo de un Partido que no tiene democracia interna.

Creo que también es muy importante en este Acto 
Legislativo, lo que tiene que ver con la financiación 
estatal de las campañas y con que no se pueda hacer 
financiación privada de un candidato. Lo ideal sería que 
hubiese un fondo de Partidos y que todos los privados 
aportaran a ese fondo y que se redistribuyeran todos los 
recursos hacia los Partidos o hacia las listas ciudadanas, 
pero ya es un avance que se prohíba, digamos, destinar 
recursos individuales y que de alguna manera la 
financiación estatal en un 80%, garantice esa democracia. 
Quiero llamar, también, la atención, y me parece muy 
importante que, para el tercer debate se haya incluido el 
tema de la edad, yo sí creo que los jóvenes que tienen 18 
años, tienen derecho a ser Representantes a la Cámara, no 
es posible que le digamos a los jóvenes de 18 años que 
voten, pero no puedan ser candidatos.

Y me parece también muy importante, reducir la edad 
de 30 años a 25 años para poderse postular a candidato al 
Senado. Creo que todo esto es importante, es importante 
mirar también la posibilidad de democratizar más todo 
el sistema, pues electoral, habrá que mirar después 
cómo miramos la estructura institucional, los Órganos 
de Control, la posibilidad de crear una Corte Electoral 
y creo que, hay que mirar también hacia adelante cómo 
materializamos esta Reforma Política. 

Yo quiero hacerles una observación a los Ponentes 
frente al artículo 182, a mí me parece que es importante 
mantener la Constitución cómo está hoy, en lo que tiene 
que ver con los conflictos de interés, yo sí creo que hay 
que evitar que el Congreso de la República esté capturado 
por las empresas, esté capturado por los financiadores 
de campaña, por las corporaciones, creo que de alguna 
manera lo vimos en la Reforma Tributaria que acabamos 
de aprobar en el Congreso, que fue muy importante, 
que fue progresiva. Pero, por ejemplo, en el tema de los 
alimentos ultraprocesados, de las bebidas endulzantes y 
demás, se notó el peso de la captura corporativa en los 
temas de financiación de campañas y por eso creo yo, que 
los conflictos de interés frente a quienes son elegidos por 
determinados actores privados, deben mantenerse en el 
artículo 182 de la Constitución. 

En general, quiero saludar esta audiencia, saludar 
esta Reforma, sentir que estamos cumpliéndole al país, 
recordemos que nos demoramos desde 1991 hasta el 

año 2017, en aprobar el Estatuto de la Oposición y yo 
espero que en esta Legislatura, logremos aprobar la 
Reforma Política, no solamente que necesita el país, sino 
que también está asociada al Punto 2 de los Acuerdos de 
Paz, que establece la posibilidad de que a través de una 
Reforma Política, demos una mayor participación y una 
mayor transparencia a la política en el país. Entonces, le 
agradezco a los ponentes, saludo a la audiencia y vamos 
con toda para el tercer debate en la Comisión y luego, 
a cuarto debate en la Plenaria de la Reforma Política, 
que está impulsando este Gobierno. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra, la Ponente de este Acto Legislativo, 

la doctora Karyme Cotes.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Karyme Adrana Cotes 
Martínez:

Presidente, muchas gracias. Un saludo cordial para 
todos, el Ministro Prada, doctora Fabiola, a todas las 
personas que nos acompañan de las diferentes entidades 
y a los colegas de la Comisión Primera, que están 
presencial y virtualmente. Mire, indiscutiblemente este 
es uno de los puntos que más va a convocar debate a 
nivel nacional, no solamente entre los actores netamente 
políticos, sino también la Academia y la ciudadanía. A 
mí me parece, Presidente, que es pertinente que teniendo 
en cuenta lo que ha sido el ejercicio de hoy, pensáramos 
en convocar nuevamente un ejercicio donde asistan los 
Presidentes y también aprovecho para hacer el llamado 
a los Presidentes de los diferentes partidos políticos, los 
secretarios generales y todas las personas que estaban 
hoy invitadas a esta audiencia pública. No vamos a poder 
sacar adelante una buena Reforma Política, si no contamos 
con la participación y el aporte de los diferentes sectores 
que inciden en esta materia, creo que es un tema, que 
no solamente nos convoca a nosotros como miembros de 
esta Cámara, sino a todos los sectores sociales de país y 
entre todos tenemos que debatir y concertar esa reforma. 

Entonces, me parece a mí y simplemente para eso he 
solicitado el uso de la palabra, que teniendo en cuenta 
el día y todas las actividades públicas y ciudadanas y 
de Gobierno, que sabemos que están programadas para 
el día de hoy, probablemente por eso no contamos con 
la participación de todas las personas que nosotros 
deseamos y necesitamos en este debate. Entonces, a 
usted, doctor Heráclito, como Coordinador Ponente 
de este Acto Legislativo, yo sí le solicitaría desde la 
ponencia del Partido Liberal, que reprogramáramos el 
ejercicio para que sea efectivo y podamos contar con la 
participación de todas las personas que necesitamos aquí, 
dándonos sus aportes alrededor de este importante tema. 
Muchas gracias,

Presidente:
Gracias, doctora Karyme. Tiene la palabra la ciudadana 

María Villegas, abogada, está interesada en hacer sus 
aportes, tiene la palabra por tres minutos. Se prepara, vía 
streaming, el doctor Jorge Tamayo y posteriormente la 
intervención del señor Ministro del Interior, para resolver 
algunas dudas e interrogantes que se han planteado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora María Villegas, abogada:

Muy buenos días a todos los presentes, señor 
Ministro, señores Congresistas, Ponentes. Considero con 
todo respeto, que esta es una muy buena oportunidad 
para que el Estado de Colombia para que haga control 
de convencionalidad con relación a la normatividad que 
regula los derechos políticos, toda vez que se encuentran 
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en una Reforma Política y con una propuesta de 
democratización de los Partidos y movimientos políticos.

En ese orden de ideas, como lo dijeron algunos de 
los presentes, es muy importante que en este ejercicio 
se haga inclusión o se haga inclusión o mejor, se adapte 
la normatividad interna a compromisos internacionales 
del Estado de Colombia como es la Convención 
Americana en su artículo 23 y el Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 25B, toda 
vez que ya hay pronunciamientos tanto del Comité de 
Derechos Humanos, como de la Corte Interamericana, 
de que en Colombia se están violando derechos civiles 
y políticos en la medida en que se contemplan sanciones 
a perpetuidad, en artículos Constitucionales como el 
122, el 107. Y, además, hay una normatividad legal que 
se ha desarrollado con fundamento en estos postulados 
constitucionales, como el artículo 5º de la Ley 1864 
de 2017, tal como lo prevé la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en la Sentencia Petro Urrego versus 
Colombia, en el párrafo 116.

Es entonces, vuelvo a decir, una gran oportunidad que 
tiene el Congreso de la República, de hacer el control de 
convencionalidad toda vez que lo usual en nuestro país, 
es que ese control lo haga la Corte como bien lo hizo 
ya, en la Sentencia 294 del año 2021, cuando declaró 
inexequible totalmente el Acto Legislativo, mediante el 
cual se pretendía imponer sanciones a perpetuidad en 
Colombia. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias, ciudadana. Tiene la palabra el doctor 

Jorge Tamayo, vía streaming, por cinco minutos. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Buenos días a todos y a todas. Bueno, yo he planteado 
desde el pasado, reciente, cuando hemos tomado temas 
sobre democracia en los partidos, siempre he dicho que, 
para poder garantizar democracia entre los partidos, hay 
que identificar a las militancias de los partidos, que exista 
lo que he llamado doble militancia de la militancia. Es 
inaceptable que una persona que pretenda por ir por un 
partido a una elección, una vez le niegan en un Partido 
el aval, se cambia al otro día de partido y en otro partido 
le otorgan el aval, eso es algo terrible, algo que no puede 
seguir sucediendo, uno no cambia de partido que tiene 
una identidad ideológica, programática, no cambia de 
Partidos como cambiarse de camiseta, en absoluto.

Entonces, por eso tiene que llevarse unas bases de 
datos identificadas de cada partido de su militancia, 
para que cuando haya las consultas internas y garantizar 
democracia y que no opere el bolígrafo o que haya 
riesgos de fraudes o desconocimientos, se deben de 
hacer consultas internas simultáneas y cuando ya está 
identificada la militancia, el sistema mismo arroja que 
una persona no puede ir a participar por otro partido, en 
una decisión interna de un partido. O sea, que eso hay 
que afinarlo, hay que plantearlo, lo planteé también en la 
anterior Reforma que se hizo al Código Electoral, pero 
hoy en día lo reafirmo que aquí tienen que quedar las 
bases de esa garantía para que no exista esa posibilidad, 
para que al interior de los partidos se consolide la 
democracia. 

Tiene sentido la lista cerrada si hay democracia, si 
hay un proceso previo que permita identificar bien, tomar 
decisiones transparentes y en el marco democrático. 
Si esto no se da, allí volveremos a la práctica antigua 
que la Reforma del Constituyente de 1991 hizo y que 
lamentablemente hoy nosotros, pues si dejamos el tema 
así, volveremos a unas prácticas clientelares, gamonales 

de los dirigentes y los dueños de los partidos y esto no 
puede seguir siendo, porque eso fue lo que la sociedad 
colombiana rechazó. 

Entonces, tenemos que afinar ese aspecto, sería un 
punto fundamental inusual, por lo demás, hay avances 
grandes en esta iniciativa de Reforma Política, que 
tenemos que también consolidar, que tenemos que 
dialogar. Lamentablemente, estamos contra las tablas, lo 
he dicho, para que el Acto Legislativo se surta su trámite 
en tiempos y poder sacarlo y dar precisamente a raíz de 
esta iniciativa y las proposiciones que podamos presentar, 
para que se puedan dar los debates en la segunda vuelta 
de este Acto Legislativo. Gracias.

Presidente:
Gracias, doctor Tamayo. Tiene la palabra el señor 

Ministro del Interior, Alfonso Prada.
La Presidencia concede el uso de la palabra doctor 

Alfonso Prada Gil, Ministro del Interior:
Bueno, muchas gracias, señor Presidente. Un saludo 

a los Congresistas que se han conectado y a los que se 
han hecho presentes aquí en el recinto. Ya había hecho 
una primera intervención, simplemente saludando a 
la audiencia, pero no quisiera retirarme hoy, hoy, hoy 
precisamente hoy, estamos cumpliendo 100 días en el 
ejercicio del Gobierno del Presidente Gustavo Petro y de 
la Vicepresidenta Francia Márquez y hemos convocado 
a toda la prensa nacional e internacional en el Palacio 
de Nariño, en contados minutos debo trasladarme a 
acompañar en este momento al Presidente a ese evento, 
hay acreditados medios del Planeta entero y obviamente 
los medios nacionales.

Con esa excusa, quisiera simplemente hacer unos 
comentarios muy generales y rápidos, en torno a lo que 
he escuchado y queda nuestro Viceministro del Interior, 
tomando también atenta nota a las últimas intervenciones 
que haya, creo que ya no quedan inscritas sino como 
una o dos intervenciones. Pero, quería mencionar la 
importancia que le han dado Congresistas y ciudadanos 
al proceso de democratización interna de los partidos, 
en la medida en que tiene que ser necesariamente una 
compensación democrática profunda, una gran cirugía al 
interior de los Estatutos de los Partidos y naturalmente 
de la Ley Estatutaria que reglamente la materia, si 
adoptamos el camino como propone el Gobierno 
nacional y como lo acogió el Senado de la República 
y esperamos que lo acoja la Cámara, el camino de las 
listas cerradas, bloqueadas, unas listas que permitan la 
alternación con perspectiva de género, que una lista si es 
encabezada por una mujer, sea enseguida complementada 
por un hombre y así sucesivamente y también incluyendo 
identidad de género adicional, que nos permita tener una 
representación importante.

Habíamos propuesto algo, que en el Senado generó 
mucha duda y era el tema de la edad para aspirar y yo 
quiero, hoy precisamente y en estos días pasados, que 
tuvimos marchas juveniles pacíficas en todo el país, 
hacerle un nuevo homenaje a la juventud colombiana, 
en la medida en que ponía de ejemplo, quienes somos 
padres ya de hijos que están en la universidad o están 
terminando, conocemos muy bien el grado, además por 
el nuevo contexto de información que se tiene, el nivel de 
madurez de los jóvenes es un nivel solido de información, 
de formación. 

Y si ustedes tienen la posibilidad como lo tengo yo, 
diariamente, de interactuar con ellos, conocen muy bien 
que las causas de los jóvenes están cambiando el planeta 
entero en materia ambiental, en materia de derechos o por 
lo menos de reconocimiento sintiente de los animales, las 
causas en relación con la naturaleza están cambiando 
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el mundo y los jóvenes se movilizaron desde el 2019, 
ustedes lo recuerdan y fueron ellos con una votación 
masiva, quienes eligieron este Gobierno de Gustavo 
Petro, que hoy celebra 100 días. Esos jóvenes marcaron 
un cambio en la ruta política, social y económica de este 
país y yo creo que nos estamos perdiendo la posibilidad 
de tener jóvenes de 18, de 20, de 22 años sentados aquí 
debatiendo con nosotros.

En la medida en que no abramos canales de expresión, 
pero no simplemente en un foro, en una marcha, sino 
canales en el centro del poder democrático para una 
expresión del tamaño de lo que representan los jóvenes 
en Colombia, estamos cercenando la potencialidad 
que tenemos de representar legítimamente a un sector 
de la población colombiana que hoy hace parte de las 
decisiones, aquí veo a nuestro, al Director de la ESAP y 
él sí que sabe además por su tránsito en la Universidad 
Nacional, la importancia de abrir esos canales de 
expresión a una juventud que se prepara en los claustros 
universitarios y que no debemos menospreciar en un 
escenario de la política en la toma de decisiones.

Lo propio ocurre con la mujer en Colombia, en la 
medida en que mantengamos las listas como hoy están, 
vamos a eliminar la posibilidad de avanzar hacia la 
equidad de género material, real, eficaz constitucional 
y políticamente, en la medida en que se mantenga una 
subrepresentación de la mujer, claramente lo que carece 
la representación es de legitimidad en la representación 
popular, la mujer representa la mitad de la población 
colombiana y en esa misma medida, debería ser como lo 
es hoy en el Gobierno del Cambio del Presidente Gustavo 
Petro, representa exactamente la mitad de los cargos de 
poder en el Gobierno nacional y quisiéremos expresar 
eso en el Congreso de la República y es que la mitad de 
las curules sean ocupadas por la mujer en Colombia. Qué 
importante sería dar esos mensajes.

De tal manera, que no es una reforma menor, ni 
es una reforma para mirar marginalmente como que 
estamos que estamos haciendo aquí medio locuras, no, 
estamos profundizando la democracia y la legitimidad en 
Colombia con estas propuestas que ya fueron acogidas 
en buena parte en el Senado de la República, pero quedan 
abiertos debates como el de la participación eficaz de 
los jóvenes en este proceso que solamente con ampliar 
la posibilidad del marco de edad limitado, aumenta 
automáticamente la potencialidad de legitimación, 
obviamente tiene que ir de la mano, decía, con un 
equilibrio, el equilibrio es la democratización interna 
en la toma de decisión de los partidos, no el bolígrafo, 
porque coincido plenamente con quienes han expresado 
aquí doctor Alirio, que regresar a eso y doctora Karyme, 
regresar a ese escenario del bolígrafo pues es regresar 
décadas enteras en la evolución de la política colombiana 
hacia la política personalista y del caudillo que toma la 
decisión a nombre de las colectividades.

Eso nos va a demandar esfuerzos y estamos dispuestos 
en este Gobierno a hacer todos los esfuerzos necesarios, 
para avanzar en un proceso de democratización interna, 
¿qué busca una democratización interna? También 
proceso de legitimación política, ciudadana, popular, 
democrática al fin de cuentas al interior de los partidos, 
los partidos no pueden ser simples cajas de utilización 
de personas o de un grupo de personas, sino expresiones 
democráticas, ideológicas, programáticas, políticas de la 
sociedad colombiana y en este escenario, quisiéramos 
meter nosotros la política en Colombia, tampoco es 
menor. Plantear acá temas como, por ejemplo, que hay 
una intención concreta de eliminar la transparencia en la 
rendición de cuentas, me parece que no va de la mano 
con el planteamiento original de la financiación pública 

completamente de la actividad, lo que generaría igualdad 
de condiciones en la competencia y un control del 100% 
de los recursos que están dentro de las campañas.

El Senado no lo vio así y planteó o mantuvo la tesis 
de aquella historia reciente en Colombia, que es la 
financiación mayoritariamente o preponderantemente 
pública, lo que hace que al cambiar el modelo que 
propone el Gobierno originalmente, que proponemos 
reabrir ese debate naturalmente en la Cámara, tenga 
plena razón, transparencia, cuando dice que el párrafo 
final en el artículo 109 de los primeros incisos, no puede 
ser eliminado, pero incluso quiero darle la razón a 
transparencia en la medida en que así la financiación sea 
completamente pública va a ser utilizada por particulares 
en el ejercicio de la actividad electoral y por esa misma 
razón, la rendición de cuentas, bajo ninguna circunstancia, 
debe desaparecer, incluso en la recepción del dinero 
público y en la utilización del mismo adecuadamente de 
conformidad con la Constitución y la ley.

No así, encuentro razón en algunas otras intervenciones 
como, por ejemplo, señalar que hay un conflicto de 
interés en que un Congresista tenga la posibilidad de 
ser Ministro de Estado, por ejemplo, si ello es así, 
desaparecería el Régimen Parlamentario, por ejemplo, no 
tendría ninguna razón de ser, porque es precisamente en 
el Régimen Parlamentario en donde el Parlamento tiene la 
posibilidad de integrar y desintegrar los Gobiernos, de ese 
tamaño es la importancia del Parlamento en el Régimen 
Parlamentario, no estamos proponiendo un Régimen 
Parlamentario, yo confieso como lo hice en el Senado 
que a mí me gusta mucho más el Régimen Parlamentario 
que el Sistema Presidencialista, pero estando en un 
Régimen Presidencialista y hacer un planteamiento 
sobre la posibilidad de participación de Ministros, 
yo les quiero decir y lo he dicho en todos los foros y 
en todos los debates, el Gobierno de Colombia de hoy, 
pero me refiero a los últimos Gobiernos e históricamente 
podríamos hablar de todos y el Gobierno del Presidente 
Barco, a quien se le están haciendo muchos homenajes, 
últimamente Liberal, muy importante, además uno de los 
hombres más importantes en el proceso constituyente de 
1990.

Salvo, Virgilio Barco, los Gobiernos han sido de 
coalición, Barco planteó un Gobierno de Partido Liberal, 
aquí se podría haber planteado, doctor Gabo, doctor 
Alirio, un Gobierno de Partido del Pacto Histórico y 
el Pacto Histórico con el Presidente Petro a la cabeza 
planteó un Gobierno de coalición, en el que ingresa el 
Partido Verde, el Partido Liberal, etcétera, el Partido 
Conservador, doctor Díaz Matéus, Coordinador Ponente, 
le hago homenaje de paso a usted y a su tierra de Santander, 
plantearon el Presidente y el Pacto Histórico, planteó un 
Gobierno de Coalición con Partidos como los que están 
aquí representados, y esos Partidos entran al Gobierno y 
postulan candidatos, ha habido un gran debate que yo no 
quiero soslayar y siempre lo pongo sobre la Mesa, que 
eso es una mermelada para comprar los partidos, es la 
forma como la Oposición se expresa, o como analistas 
académicos bastante, digamos, alejados de la realidad de 
la política y de la teoría política y de la teoría democrática 
hacen ese tipo de planteamientos.

Lo que hemos hecho nosotros es coger el toro por 
los cachos, es darle soporte académico y en derecho 
comparado, identificar cómo efectivamente este tipo de 
limitaciones restringen la posibilidad de tener lo mejor 
de la inteligencia que se expresen los partidos al servicio 
de las sociedades del Gobierno nacional. Y les voy a 
decir que los Partidos cuando ingresan al Gobierno, en 
este y en todos los gobiernos, presentan candidaturas, 
yo tuve la posibilidad de acompañar desde la campaña 
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al Presidente Gustavo Petro en las reuniones con los 
Partidos y el Presidente puso sobre la Mesa, en cada 
reunión de partidos, puso sobre la Mesa su programa 
de Gobierno y los proyectos más importantes sobre los 
cuales se construyó una alianza.

Doctora Karyme, se sorprendían demasiado por la 
votación del Partido Liberal en la Reforma Tributaria 
diciendo, ¿qué fue lo que pasó ahí? Pues lo que paso ahí 
no fue nada diferente a que habíamos hecho un acuerdo 
político de ingreso al Gobierno del Partido Liberal, sobre 
la base de reconocer identidades fundamentales en la Paz 
Total, en la financiación pública de la inversión para el 
Plan de Desarrollo y las prioridades del Gobierno que 
se llama Reforma Tributaria y en otros proyectos que 
se tramitan actualmente en el Congreso, como este de la 
Reforma Política y construimos una alianza de carácter 
programático, de carácter de contenido, no es una 
compraventa vulgar de mermelada, sino es claramente 
una alianza política de gobierno, con fundamento 
en un programa votado por más de once millones de 
colombianos, por eso despreciar simplemente con 
adjetivos descalificativos una reforma de este talante y 
de este tamaño, que ha sido construida precisamente con 
los mismos partidos de la coalición y que aspiramos a 
seguirla construyendo sobre esta base, identifica que 
en mi opinión es mucho mejor que el partido presente 
incluso sus propios líderes políticos, para que asuman 
la responsabilidad política de la coalición dentro del 
Gobierno, tiene más transparencia.

Igual, un partido postula personas a un Gobierno y 
si las personas que postula son sus líderes políticos, la 
responsabilidad política del partido frente a la sociedad 
aumenta, no disminuye, no es ninguna cooptación, ni 
tampoco es ningún tipo de incompatibilidad como se 
pretende presentar, no lo es, todo lo contrario, es aumento 
de transparencia en la relación con los partidos, con la 
democracia y frente a la opinión pública. Tenemos dos 
posibilidades, seguir con la doble moral, la doble moral 
de que los partidos participan en un Gobierno por debajo 
de cuerda y sin ponerlo sobre la mesa, mermelada, diría 
yo, o participan sobre la mesa y el país entero sabe quién 
está representando a quién, como ocurre en un Gobierno 
de coalición de partidos como el que dirige Gustavo 
Petro, no ocultamos nada, lo hacemos frente al país 
y con una teoría democrática que integra un Gobierno 
de coalición, que construye mayorías que nos permiten 
hacer las grandes reformas del cambio, un cambio, nos 
lo decía doctor Heráclito el Presidente Gustavo Petro, en 
reuniones con la propia Bancada de Pacto Histórico. 

Tenemos una opción, regresar a ser un Gobierno de 
partido, maravilloso, pero no construiríamos mayorías 
y un cambio requiere mayorías, requiere consensos, 
requiere acuerdos políticos y eso es hacer las cosas 
sobre la mesa, con transparencia y democráticamente, 
nos unen muchos elementos históricos con los partidos 
que están aquí representados, nos unen también o nos 
distancian contradicciones en lo que seguramente no nos 
vamos a poner de acuerdo, yo ponía dos ejemplos que 
se van a expresar mañana y pasado mañana aquí en el 
Congreso en la conciliación de la Reforma Tributaria, 
lo digo doctor Díaz Matéus en relación con el Partido 
Conservador, defendí la independencia del Partido 
Conservador en relación con el servicio social que limita 
el servicio militar obligatorio y con el impuesto a las 
iglesias que apoyo su Partido Conservador en el Senado 
de la República y entonces me preguntaban a mí los 
medios, ¿pero entonces violaron la coalición? Les dije 
no, una coalición programática no quiere decir que se 
desdibujen principios históricos de los partidos que están 
en la coalición, sino que identifiquemos los comunes 

denominadores que nos permiten hacer un Gobierno de 
cambio.

¿Todo lo podemos conciliar allí? No todo, porque 
hay principios históricos que difícilmente los Partidos 
renuncian a ellos y se mantienen, el Partido Conservador 
votó en contra dos de los aspectos que al Gobierno le 
parecían supremamente importantes, en uno construyeron 
mayorías con otras fuerzas conservadores del Congreso y 
enterraron por decirlo de manera coloquial el impuesto a 
las iglesias o el impuesto de actividades comerciales de las 
iglesias y en el otro, en la Cámara tuvimos la posibilidad 
de revivir el servicio social, que hoy si así se concilia 
como espero que se haga, va a ser parte de la legislación 
colombiana en un nuevo concepto de participación de la 
juventud no por vía de las armas, sino por vía del servicio 
social, a prestarle servicios a la Patria, qué importante que 
haya también distancias al interior de la coalición y que 
las tramitemos respetuosa y democráticamente, como se 
hizo con esos dos temas al interior del Congreso y ahí 
no hay incompatibilidad y porque el Partido Conservador 
esté en la coalición, no significa que renuncie a pensar 
y a opinar como lo ha hecho en temas históricos, pero 
sí nos permite armar mayorías, por ejemplo, en temas 
operativos, estructurales para la financiación del cambio, 
como de la Reforma Tributaria en otros aspectos tan 
importantes como los que se van a conciliar.

Desde esa perspectiva, me parece que hay cosas muy 
positivas, hay cosas que tendremos de las intervenciones 
ciudadanas, habrá que debatir mucho más, doctor 
Heráclito, en el transcurso del debate y está el Gobierno 
absolutamente listo, para hacerlo con toda la dignidad, 
mirando a los ojos al país, pero sobre todo reclamando 
profundidad en los argumentos de la contraparte, 
pero también de nuestro propio equipo de Gobierno, 
para responder cada una. La última palabra de esta 
intervención para el respeto por las decisiones del Sistema 
Interamericano de Justicia, en relación con el artículo 
que planteamos para llevar a la competencia única y 
exclusivamente de los Jueces y no de las autoridades 
administrativas, la posibilidad de la disposición de los 
derechos fundamentales constitucionales, como el de 
elegir y ser elegido. Creemos que ya, precisamente en 
un caso del Presidente Gustavo Petro, siendo Alcalde, 
hubo un pronunciamiento del Sistema Interamericano y 
nos parece que debería ser recogido en su integridad por 
el Congreso. 

Lo que no acepto, es que se diga aquí y quede en el acta 
sin respuesta del Gobierno, que se desapareció, creo que la 
palabra fue “misteriosamente”, ningún misteriosamente, 
defiendo al Senado a pesar de que perdimos en esa 
votación, perdimos en esa votación digo como Gobierno 
porque era la iniciativa, pero no fue misterioso, los 
Senadores dieron el debate de cara a sus decisiones 
recientes legales y constitucionales, que cambiaron la 
ruta de interpretación jurídica sobre el particular en la 
reforma, si mal no recuerdo, a la Procuraduría General de 
la Nación y le entregaron la competencia a una autoridad 
eminentemente administrativa, de hacer disposición final 
de derechos constitucionales fundamentales y eso nos 
parece un error, pero el Congreso determinó que la propia 
Procuraduría podría cumplir, óiganlo bien, funciones de 
carácter judicial y en esa dimensión incorporó una nueva 
interpretación en el derecho colombiano, en relación con 
autoridad administrativa.

Nosotros no compartimos esa interpretación del 
Senado, compartimos la que originalmente planteamos y 
le pediríamos a la Cámara que reabramos ese debate en 
la Ponencia y en el debate de los próximos días para que 
logremos volver a plantear jurídicamente los argumentos, 
yo coincido con quienes aquí en la audiencia intervinieron 
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defendiendo esa tesis que coincide con la del Gobierno, 
pero obviamente nos someteremos a la decisión final 
que democráticamente tome el Congreso, como nos 
sometemos en todas las decisiones gústenos o no, son 
las decisiones legítimas, democráticas y constitucionales 
que toma este cuerpo legislativo.

Presidente, me excusa la extensión, me parecieron 
demasiado interesantes todos estos aportes, desde el 
punto de vista de la crítica incluso, que la recibo, pero 
también la controvierto con claridad y también los 
avales a una manera de ver la política que profundiza 
la democracia, el Sistema Democrático al interior de 
los partidos, recogemos medidas de transparencia sin 
límite, todo lo que dé transparencia y luche contra la 
corrupción va a ser apoyado por el Gobierno, tendremos 
que armonizar los textos adecuadamente, para que quede 
impecable la redacción constitucional al final. Entonces, 
como advertí al comienzo, debo pasar en este momento a 
la atención de la rueda de prensa internacional de los cien 
días, entonces me retiro con el permiso de ustedes y les 
agradezco mucho cada una de las intervenciones que han 
hecho, muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
Señor Ministro, muchas gracias por sus aclaraciones. 

Siguiendo con esta Audiencia Pública para escuchar 
a los ciudadanos, la Academia y los profesionales 
interesados en hacer aportes a la Reforma Política, vamos 
a escuchar al Director de la ESAP, doctor Jorge Iván Bula 
Escobar, al ciudadano Renato Rafael Contreras Ortega 
y posteriormente a la Directora de la MOE. Asimismo, 
después intervendrán los Representantes a la Cámara que 
están acá y que están de manera virtual. 

Entonces, el señor Director de la ESAP doctor Jorge 
Iván Bula Escobar, Director de la Escuela de Asuntos de 
Gobierno y de Asuntos Públicos de este país, encargada 
de formar los futuros administradores públicos y capacitar 
a todos los funcionarios, sobre todo a los elegidos 
democráticamente para cargos de elección popular y para 
cargos para corporaciones públicas, bienvenido, señor 
Director, tiene la palabra por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Jorge Iván Bula Escobar, Director Nacional 
de la Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP):

Muchas gracias, Presidente, un saludo para todos 
los miembros de esta Comisión y a quienes nos 
acompañan en el debate. Efectivamente, voy a referirme 
a cuatro puntos en lo fundamental, comparando el Acto 
Legislativo número 016 con el que se llama proyecto 
acumulado de Reforma Política, primero creo que 
sería importante saludar, creería yo, la precisión que se 
hace en este contexto, en relación con lo que sería la 
alternancia de género, que ya lo mencionaba también el 
Ministro del Interior, en cuanto precisa justamente qué 
entendemos por identidad de género, toda vez que señala 
que al género debe identificarse de acuerdo a como cada 
persona siente, valga la redundancia, su perspectiva 
o su identidad de género y eso amplía, en mi opinión, 
justamente por un lado el reconocimiento que tiene que 
haber por la sociedad colombiana, una mayor paridad 
de la participación de la mujer en estos espacios de 
elección popular: en asambleas, concejos, obviamente en 
el Congreso de la República, pero también entender que 
hoy la identidad de género va en muchas manifestaciones 
que deben ser incorporadas e interpretadas y recogidas 
en este ámbito.

En ese sentido, me refiero también a lo que decía 
el Ministro del Interior sobre las juventudes, creo que 
precisamente la posibilidad de ampliar la edad de 
participación, permitiría también una mejor comprensión 

de estas nuevas identidades, es claro que venimos de 
generaciones más viejas, perdón la expresión, pues 
quizás tenemos menos habilidad para comprender estas 
manifestaciones y la posibilidad de tener personas que 
han comprendido, han vivido mucho más, digamos, de 
manera proactiva la identidad de género, sería quizás un 
curso importante. Creo que también señalaría entonces la 
ventaja y reitero de ello, la lista cerrada como una forma 
de transitar hacia la conciliación y fortalecimiento de 
los partidos políticos y en consecuencia también de las 
alianzas políticas que ya mencionaba también el Ministro 
en su momento.

En ese sentido, también valga la pena resaltar el 
artículo 2° del acumulado de Reforma Política, donde 
señala el problema justamente de la democracia interna de 
los partidos, una forma quizás de prevenir el caudillismo 
es precisamente esa causal de pérdida de personería 
jurídica cuando se ha manifestado en el seno de los 
partidos políticos que no se ha procedido a un proceso 
de elección por mecanismos de democracia participativa 
en el seno de cada uno de ellos. El tercer elemento que 
quisiera señalar y aquí quisiera también hacer como una 
especie de llamado de atención, si me lo permiten es, que, 
si uno compara el Acto Legislativo número 018 con el 
acumulado, el 018 se hablaba de la financiación de las 
campañas con recursos estatales, no se decía o no se 
mencionaba otra fuente de recursos.

En la nueva versión el artículo 3° que modificaría 
el artículo 109 de la Constitución Política, se habla de 
que entonces las campañas deberían ser financiadas 
preponderantemente con recursos estatales y aportes 
privados, aquí me parece que hay un elemento que 
sería importante, en opinión, precisar, si bien es cierto, 
que en lo particular, en lo personal preferiría un aporte 
ciento por ciento por parte del Estado, de abrirse la 
puerta, como hoy la tenemos de todas maneras, a la 
financiación privada, debería haber una reglamentación 
por parte de este espacio de la Democracia Colombiana 
del Lobby Parlamentario, es decir, si efectivamente se va 
a permitir el financiamiento privado de los Partidos o de 
las campañas electorales, obviamente también llegaría a 
haber una clara definición de qué entendemos por lobby 
y los límites de ese lobby en consecuencia. Es claro que 
también, digamos, en ese sentido, es importante lo que 
señala el artículo 3° en el acceso a los medios y espacios 
publicitarios institucionales y también, digamos, poder 
definir los desplazamientos de las personas a las jornadas 
electorales con el apoyo gubernamental.

Pero, sobre el artículo 7° de reforma al artículo 
182 de la Constitución Política, donde señala que 
textualmente en lo relacionado con la financiación de las 
campañas políticas con recursos de origen privado, no 
habrá lugar a que se configure el conflicto de intereses 
sobre un Congresista individualmente considerado de 
manera personal, particular y directa en ejercicio de la 
representación legítima de sus electores. En mi opinión, 
si yo interpreto bien el artículo, eso violaría un principio 
fundamental de la filosofía política y es el principio del 
velo de la ignorancia, es decir, que quien legisla y, perdón, 
señores Congresistas, en estos espacios de la democracia 
debe tener un valor la ignorancia frente a sus intereses 
particulares, o sea, digamos, en razón de una ventaja o 
desventaja particular. En consecuencia, en la enunciación 
de la norma debería haber un velo a la ignorancia en el 
sentido de que debería ser imparcial frente a la norma y 
creo que como está redactado el artículo 7°, habría un 
riesgo de no legislar de manera imparcial. 

Termino simplemente con una anotación, entiendo 
que también hay, digamos, en el ambiente la posibilidad 
de modificar los periodos presidenciales y los periodos 
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de Gobernadores y Alcaldes y creo que esa sería una 
iniciativa importante, toda vez que ya hemos transitado 
a la no reelección presidencial y de los Gobernadores 
e inmediata por lo menos de Gobernadores y Alcaldes. 
En consecuencia, un perdido de cinco años, creo que 
ajustaría mucho más de manera más adecuada la gestión 
de los recursos públicos y la gestión del Estado en su 
conjunto, ¿en qué sentido? Hoy tenemos programas, 
Planes de Desarrollo de cuatro años que en realidad se 
convierten casi de tres años y medio, porque obviamente 
digamos que el primer semestre de un nuevo Presidente, 
una nueva Presidenta, es la finalización del periodo 
anterior y tener un periodo de cinco años permitiría tener 
lo que, por ejemplo, los países asiáticos se configura que 
son los Planes Quinquenales de Desarrollo. Entonces, 
hablar de periodos de cinco años creo que sería un 
avanece importante en términos de la gestión del Estado 
colombiano y en términos también de una mayor 
estabilidad en política en su conjunto. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Presidente:
Gracias, señor Director. Tiene la palabra Renato 

Rafael Contreras Ortega, por tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Renato Rafael Contreras Ortega, ex 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral:

Muy buenos días, un cordial saludo al señor Presidente 
de la Comisión Primera, señor Viceministro del Interior, 
a la señora Presidenta del Consejo Nacional Electoral y 
a todos los honorables Congresistas y asistentes a esta 
audiencia pública. Quiero referirme a algunos aspectos 
muy puntuales, en primer lugar, quiero referirme a la 
oportunidad de la reforma. Colombia es un país que se 
la pasa permanentemente en elecciones, pero también 
permanentemente en Reformas Políticas, cada Gobierno 
al inicio de su periodo y eso no es ni bueno ni malo, sino 
simplemente es un hecho, presenta una nueva Reforma 
Política, estamos a menos de un año de las elecciones 
para autoridades territoriales, un Acto Legislativo como 
este, necesita ser aprobado en dos legislaturas, es decir, 
que vamos a tener Reforma Política sea cual sea la 
que salga para mayo o junio del próximo año, es decir, 
a pocos meses de las elecciones, esto quiere decir que 
si esta reforma entrara a regir inmediatamente, estaría 
afectando a menos de seis meses las elecciones.

Esto de acuerdo con normas y parámetros 
internacionales de la Convención y la Comisión de Venecia 
que rige la Unión Europea y algunas Constituciones de 
países latinoamericanos no es permitido, en Colombia 
no existe regulación sobre esta materia, pero sí sería 
bueno que esta célula legislativa, que el Congreso 
mirara la oportunidad de la reforma no para que no la 
tramiten, no para que no la aprueben, sino para que la 
entrada en vigencia de la misma sea con posterioridad 
a las siguientes elecciones para que no afecte, esto toda 
vez, que ya han empezado a vencerse términos, el primer 
término que se venció fue el 28 de junio del año en curso, 
cuando los actuales miembros de corporaciones públicas 
que deseen ser elegidos por Partidos diferentes, debieron 
haber renunciado para no incurrir en doble militancia. 
El segundo término que se venció fue el pasado 28 
de octubre, cuando aquellos empleados públicos que 
ejercían autoridad y que desearan aspirar o cuyos 
familiares cercanos desearan aspirar, tenían que haberse 
alejado de la administración pública para no incurrir en 
inhabilidades.

El tercer término que inició, fue el 29 de octubre de 
este año, cuando empezó el periodo de inscripciones de 
ciudadanos que hayan modificado su lugar de residencia 
o domicilio, para poder votar en lugar cercano al actual y 

también ese mismo día, empezó el término de inscripción 
de los grupos significativos de ciudadanos que deseen 
presentar listas o candidatos a las próximas elecciones, es 
decir, que ya el proceso electoral se encuentra en marcha, 
ya está caminando y esta reforma posiblemente vaya a 
afectar algunas de las decisiones que se hayan tomado 
durante este término. No es posible que en un Estado las 
reglas de juego se cambien tan cerca de las elecciones, 
como les digo esta reforma de ser aprobada lo va a hacer 
para mayo o junio del próximo año, cuando faltaran 
menos de seis meses de las elecciones, es necesario que 
se tenga en cuenta este aspecto, para que la reforma 
solamente entre a regir después.

Otro tema al cual me quiero referir es el tema del 
financiamiento, habla la norma del Proyecto de Norma 
de Financiamiento Preponderantemente Estatal y de 
Anticipos, siempre se ha hablado de los anticipados y 
desafortunadamente.

Presidente:
Un minuto para que concluya, doctor Renato.
Continúa con el uso de la palabra el doctor Renato 

Rafael Contreras Ortega, ex Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral:

Sea preciso y le dé la orden, instrucción al Ministerio 
de Hacienda, al Gobierno nacional para que los anticipos 
sean efectivos. Y finalmente, quiero referirme al 
parágrafo transitorio que permite la doble militancia, el 
transfuguismo político, esto implica un debilitamiento de 
los partidos políticos, implica un retroceso en la reforma 
de los partidos políticos porque permite que los elegidos 
a las corporaciones públicas traicionando a quienes lo 
eligieron, se vaya con un partido diferente. Entonces, en 
mi opinión, en mi criterio no es posible que esta norma 
sea aprobada, sea tenida tal y como está siendo propuesta 
y, por lo tanto, solicito que se mantenga tal y como viene, 
que no se permita el trasfuguismo político en los términos 
en que lo autoriza la norma. Muchas gracias. 

Presidente:
Tiene la palabra la doctora Alejandra Barrios, de la 

Misión de Observación Electoral, por cinco minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la doctora Alejandra Barrios Cabrera, Directora 
Nacional de la Misión de Observación Electoral 
(MOE):

Presidente, muchísimas gracias, señor Viceministro, 
señora Presidenta del Consejo Nacional Electoral. 
Claramente este es un proyecto interesante y yo creo que 
muy esperado por las diferentes organizaciones políticas, 
es un proyecto, Viceministro Gustavo, el proyecto 
paradoja. Entonces, el objetivo de este proyecto paradoja 
es fortalecer las organizaciones políticas y para eso se 
van a trabajar en dos disposiciones, una, vamos a generar 
partidos políticos democráticos, consolidados, fuertes, 
con capacidad de rendición de cuentas y eso implica 
obviamente con una financiación transparente. 

Y de otra parte, esa financiación transparente debe 
poder tener unos controles que obviamente el Consejo 
Nacional Electoral debe poder hacer efectivos, a través 
del seguimiento técnico que hace esta institución, pero de 
pronto en el proceso de fortalecimiento de los partidos, 
doctor Renato, ex Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral, sin mucha importancia, no le vamos a poner 
dramatismo, ¿me puedo cambiar de partido ya no en 
dieciséis meses, sino en diez?, sin dramatismo, bien, 
chuleado, pero sabe qué, además, doctor Renato, a partir 
del 19 de mayo después de que fue inscrito por una lista 
cerrada, dos meses antes de posesionarse, ¿se puede 
cambiar de partido? En lista cerrada, ¿sabe cómo se llama 
eso, señor Presidente? Defraudación al elector, voy como 
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ciudadana, voto por una lista cerrada y hasta antes del 
19 de mayo cualquier Bancada se va de pesca, no me 
posesiono como el partido que quede elegida, sino como 
el partido que no sé, ¿mayoritario? Puede ser, puede ser 
el más atractivo.

Y si me voy de pesca, de manera efectiva, ¿sabe qué 
pasa, señora Presidenta? Me pueden nombrar Ministra, 
me nombran Ministra porque fui efectiva, porque me fui 
de pesca, logré traer una cantidad de gente, la posibilidad 
de ser Congresista, Senador Representante a la Cámara 
y ser Ministro, yo creo que es una de las figuras más 
interesantes, que permite un excelente juego político en 
las democracias parlamentarias o semiparlamentarias. 
En una democracia presidencialista señor Viceministro, 
estamos rompiendo completamente el Equilibrio 
de Poderes y estamos rompiendo completamente el 
Equilibrio de Poder porque sabe Ministro, ¿qué es lo que 
estamos haciendo? Creando un vaso comunicante, un 
túnel entre el Ejecutivo y el Congreso de la República, 
pero además con las dos anteriores posibilidades que 
acabo de entregar. Yo no sé si los Presidentes de las 
diferentes organizaciones políticas de los Congresistas 
han mirado con atención esto, porque a lo que nos vamos 
es a una cacería sin piedad, de las Bancadas mayoritarias 
de las próximas elecciones en el 2026, de quien quede 
elegido o elegida Presidenta de la República. 

Pasamos a un Ministerio, pero no solo eso, entonces 
muy bien, fortalecimiento a los partidos, eso se fue al 
corazón de los partidos, además decimos financiación 
de las campañas, las elecciones locales, pero también 
las elecciones de carácter nacional, son una de las 
lavanderías de recursos más grandes que hay en este país, 
hacer seguimiento al monto del ingreso y al destino de los 
recursos con los que se financian las campañas políticas 
es prácticamente imposible, vamos a tener cuánto, ¿ciento 
setenta mil, ciento ochenta mil candidatos? Doctor 
Renato, usted tuvo bajo su vigilancia y control ciento 
sesenta mil candidatos hace tres años, ciento sesenta mil 
candidatos, ciento setenta mil candidatos podemos tener, 
ya tenemos más partidos políticos, entonces digamos 
que sí, y para hacer más transparente la financiación de 
las campañas políticas, entonces lo que decimos es que 
uno, vamos a financiar una lista, entren y financien una 
lista, con una confusión que agradecería revisaran en 
el proyecto, porque es preponderantemente pública y 
privada, lean el artículo, son las dos cosas a la vez, tiene 
las dos preponderancias.

¿No hay límite? Entonces financio una lista sin límite y 
además me quitan de que la pueden financiar con recursos 
extranjeros, ese es un principio de soberanía no solo que 
está en la Constitución Colombiana, es un principio de 
soberanía que está en absolutamente todos los países, 
sino vengo del pueblo de Laguilandia y financio toda una 
candidatura a la Presidencia de la República, o soy de una 
empresa privada de Brasil, cosa que nunca ha pasado ni 
en este país, ni en América latina y me podría…

Presidente:
Dos minutos más para concluir.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Alejandra Barrios Cabrera, Directora Nacional de la 
Misión de Observación Electoral (MOE):

Muchísimas gracias Presidente y entonces nos vamos, 
¿cómo? Sin la posibilidad de limitar el monto de los gastos 
de campaña, sin sanciones por violación al régimen de 
financiación, todo esto es lo que quitamos del 106, sin la 
obligación de rendición de cuentas de las organizaciones 
políticas, Presidenta la van a dejar sin uno de los dientes 
más importantes que tiene el Consejo Nacional Electoral 
y sin tener que informar el origen y destino de los recursos 
y además, eliminamos las restricciones constitucionales 

a la financiación privada, pues yo sí creo que es mucho 
más sencillo un artículo único y nos evitamos tanta 
vuelta, para hacer campañas políticas nos financiaremos 
como podamos, como queramos y con el monto que 
quisiéramos, punto, y eso no va a tener ningún problema.

Frente al tema de la paridad, nosotros tenemos desde 
la MOE absolutamente claro, que uno de los mayores 
problemas para poder cerrar la lista es el tema de paridad, 
eso es como un yunque a cualquier propuesta de reforma, 
pero se cierra lista solamente por dos periodos que no 
queda claro, vuelvo y llamo, señor Viceministro, a la 
redacción, no sé si los dos periodos son 2026-2030, 
las elecciones del próximo año más 2026, es decir, no 
queda absolutamente claro cuándo es. Pero digamos 
que son 2026 y 2030, digamos que ese era lo que se 
estaba buscando, hombre, ¿en 2026, en serio? Los 
criterios con los que se van a conformar las listas son 
los mismos criterios de conformación de ahora, es decir 
el 30%, entonces después solamente me quedan listas 
de 2030-2034 y estamos haciendo una gran maroma 
constitucional, para que en el 2034 en adelante volvamos 
a tener las reglas de ahora, pero peor, porque no van a 
tener control, porque ahí volvemos al mismo esquema 
actual, sin control de gastos, sin controlar a los partidos 
políticos y desempoderado de esa capacidad al Consejo 
Nacional Electoral. Siento que la vuelta es muy larga, con 
todo respeto, señor Viceministro y señores miembros de 
la Cámara de Representantes, hago una recomendación 
a la lectura de la redacción, que sé que de manera 
involuntaria se ha vuelto confusa, de pronto cuando la 
dejen más clara podríamos estar menos preocupados. 

Presidente:
Gracias, señora Directora. Vía streaming hay un 

ciudadano que quiere participar, Nicolás Díaz puede abrir 
micrófono y le damos tres minutos para su participación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
señor Nicolás Díaz, Director Ejecutivo del Instituto de 
Política Abierta:

Muy buenos días a todas y todos, muchas gracias 
por esta Audiencia Pública, un saludo especial a los 
Representantes y al Ministerio del Interior que está con 
representación del Viceministro. Rápidamente hablar 
de varios temas. Ah, bueno, mi nombre es Nicolás 
Díaz, hago parte del Instituto de Política Abierta, soy 
Director Ejecutivo, una organización que pues tomó de la 
democratización sobre todo de los partidos políticos. En 
primer, señalamos pues con mucho agrado y con mucha 
felicitación, que quede el tema de paridad, alternancia 
y universalidad, digamos, de principios rectores de los 
partidos políticos, sin embargo, coincidimos con la 
MOE, la redacción está rara y no hay mucha claridad 
sobre los dos periodos que pueden convertirse en un 
tercer periodo y en esto, pues, digamos, si esto es un 
principio rector, pues por qué limitar el ejercicio de la 
paridad simplemente a estos periodos y, bueno, pues no 
es claro además en cuáles serían y a partir de cuándo, 
cómo y dónde.

En un segundo nivel, pues nos preocupa muchísimo 
el ejercicio de la eliminación de la doble militancia, 
en el parágrafo transitorio, puesto que esto limitaría 
la vibranza de los partidos políticos y que los partidos 
políticos pudieran tener mayor sostenibilidad y mayor 
vibranza, digamos, en el futuro, la teoría de partidos pues 
claramente indica que en el ejercicio de doble militancia, 
pues que uno debe poner barreras moderadas precisamente 
para que los militantes y las personas que hagan parte 
de los partidos políticos no salten de un lado al otro, en 
un ejercicio de transfuguismo y pues que realmente esto 
genere un fortalecimiento a los mismos, esa eliminación 
de la doble militancia, pues es preocupante y bueno 
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básicamente atenta contra los órdenes constitucionales, 
contra los contrapoderes en este ejercicio.

En un tercer nivel, nos preocupa y, bueno, aunque 
celebramos que haya, digamos, una decidida atención 
al ejercicio de democracia interna y generar estos 
mecanismos de democracia directa, también con unos 
términos y unas condiciones determinadas, pues se nos 
hace importante poder ampliar estos ejercicios no solo 
de democracia directa si no de democracia deliberativa 
al interior de los partidos, partidos que son un poco 
deliberativos y que a veces pueden imponer, digamos, 
la visión de una mayoría al interior del Partido sobre el 
resto de sus militantes, en vez de poder tener otro tipo 
de ejercicios más deliberativos, en este ejercicio pues 
también, digamos, como que debería haber un poquito 
más de claridad en la redacción, porque dice, pues deben 
definirse después en la ley y avalados por el CNE.

Presidente:
Vamos a darle un minuto para que concluya al 

ciudadano su participación, encienda, por favor, su 
micrófono señor Díaz.

Continúa con el uso de la palabra el señor Nicolás 
Díaz, Director Ejecutivo del Instituto de Política 
Abierta:

Gracias. Entonces, cómo se mide el consenso por 
ejemplo entre miles de militantes, va a ser a aplausómetro, 
¿cuáles serían, digamos, esos mecanismos que van a ser 
regulados? Pensamos que ahí en este tipo de ejercicios 
debería haber una redacción también más clara y un 
ejercicio además mucho más claro, frente al proceso 
regulatorio que se pueda dar en ese ejercicio, pues en 
la Constitución, se podría definir un poquito mejor ese 
tipo de mecanismos de democracia interna dentro de 
los Partidos. Y digamos y en un último nivel, el tema de 
jóvenes la inclusión de personas LGTBI, personas que 
son intersexuadas, personas que no se definen ni como 
hombres ni como mujeres, que están, digamos, en tránsito, 
bueno, eso puede, digamos, ser muy conflictivo si toda 
la redacción queda binomial hombre - mujer, paridad, 
etcétera y no se incluye a este tipo de poblaciones, que 
pueden ser en vez de inclusivo puede ser excluyente. Y el 
ejercicio de jóvenes veíamos que se ampliaba la edad en 
algunas de las propuestas, en esta propuesta pues ya que 
llega a Cámara no está el tema de la reducción de edad, 
pensamos que también los jóvenes.

Presidente:
Gracias a la participación de este ciudadano con sus 

aportes. Tiene la palabra el Representante a la Cámara 
Gabriel Becerra, por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Becerra Yáñez:

Con mi saludo, señor Presidente, a la doctora Fabiola, 
al Viceministro Gustavo. Quiero de antemano decir, 
que la coordinación política del Pacto le ha solicitado 
al Ministro una reunión, para que como partidos de la 
coalición podamos precisar mejor nuestros aportes. 
En segundo lugar, yo quiero partir de una premisa, la 
Paz en Colombia y la guerra en Colombia, ha estado 
cruzado por el problema de la democracia, la persistencia 
sistemática de un régimen político que ha impedido que, 
en su pluralidad, las voces y la participación diversa del 
pueblo, se pueda ver representado en los organismos de 
Gobierno y de poder, ha derivado en la violencia. Por 
eso el Acuerdo de Paz que es uno de los compromisos 
del Pacto Histórico, dedicó en su Punto 2 a precisar una 
serie de reformas, que yo tengo que decirlo acá, no han 
sido lo suficientemente desarrolladas, son reformas que 

tienen una visión integral para recuperar la democracia 
en el país, una parte tiene que ver con las garantías a la 
Oposición, solamente hemos aprobado el Estatuto, hay un 
Sistema de Garantías de la Seguridad que poco funciona.

Unos tienen que ver con la participación ciudadana en 
general, porque es que la participación y la democracia 
en una sociedad no se canaliza solamente por los partidos 
políticos y en elecciones. Y otra, tiene que ver con la 
Reforma Electoral propiamente, en la Reforma Electoral 
hay un documento muy bien elaborado y otros temas 
que incluyó el Acuerdo de Paz como las Jurisdicciones 
Especiales, solamente eso ha pasado después de una larga 
batalla y la Reforma Electoral ha sido sistemáticamente 
bloqueada. Nosotros como Pacto Histórico tenemos que 
hacer el esfuerzo para que ese punto se cumpla en su 
integralidad, pero adicionalmente el otro compromiso 
nuestro, es lo que dijimos en campaña y en campaña 
dijimos que teníamos que trabajar por reformar el poder 
electoral y que teníamos que trabajar por ampliar la 
participación de las mujeres, de la juventud y demás y 
yo creo que con esa vara, nosotros tenemos que medirnos 
y ayudar a que la Reforma Política en un proceso logre 
tomar decisiones correctas.

¿Qué pienso yo? Que en esta versión hay avances, 
pero yo creo que es bueno que nosotros le digamos a 
la sociedad colombiana cómo vamos a resolver el tema 
del poder electoral en Colombia, si hay un organismo 
desprestigiado en Colombia se llama el Consejo 
Nacional Electoral y si hay una institución cuestionada 
por transparencia se llama la Registraduría Nacional de la 
República, nosotros tenemos que comprometernos así sea 
por otra vía a abrir el debate sobre la construcción de un 
nuevo poder electoral en Colombia, eso se llama avanzar 
hacia la democratización de las instituciones políticas 
en el país y hacia la transparencia, para que nosotros no 
tengamos que perpetuar lo que hemos soportado en las 
elecciones y para que ningún sector tenga que soportarlo, 
ese es un tema estructural al cual nosotros no le podemos 
sacar el cuerpo.

Pero como eso no es lo que se va a discutir ahora, sino 
una reforma que es parcial, pues nosotros tenemos que 
avanzar yo creo de manera correcta, como lo ha hecho 
el Gobierno en temas importantes, yo quiero saludar los 
tema sobre todo de la paridad, quiero saludar otros temas 
que son valiosos que ya están incluidos en este Proyecto, 
por ejemplo, me parece muy importante el tema del 
transporte el día de las elecciones aunque no se crea, ahí 
hay un déficit muy grande para que muchos ciudadanos 
puedan participar, pero quiero dejar solamente a manera 
de registro el punteo sobre cuatro o cinco puntos que me 
parece que es importante que se discutan y se incluyan. 

Primero la adquisición progresiva de derechos, ese es 
un compromiso que adquirimos en el Acuerdo de Paz, 
la idea de que hay que separar la personería jurídica 
del derecho de todo ciudadano a participar en política a 
través de un movimiento, una organización, lógicamente 
ese derecho a que se le reconozca, no se le traduce en 
el derecho de presentar candidatos, porque hay unos 
requisitos, pero por qué tenemos que negarle el derecho 
a la gente a que pueda asumir una identidad política 
ideológica, que pueda tener acceso a unos mínimos 
derechos, eso se ha obviado y yo no sé si es que existe la 
decisión de no volverlo a mencionar. En segundo lugar, 
el tema de la financiación estatal, nosotros en particular, 
hablo como Secretario General de un partido, pensamos 
que hay que trabajar en función de eso, creo que las 
listas cerradas van a ayudar en el tema del control de la 
financiación, pero hay otros mecanismos que podrían 
ayudar en la transparencia. 
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Tercero, el tema del voto obligatorio, abramos un 
debate y el tema de la participación de la juventud, 
a la cual le pedimos los votos, pero no la dejamos ser 
candidata, algo profundamente incoherente incluso en las 
filas del progresismo. 

Presidente:
Dos minutos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Gabriel Becerra Yáñez:
El tema de las coaliciones, yo tengo que decirlo con 

toda la honestidad, nosotros pensamos que hay que 
organizar el Sistema de partidos, no hay que regresar a 
la diáspora que hubo después de la Constitución de 1991, 
hay que trabajar por reagrupar las fuerzas, las ideologías, 
los proyectos políticos, pero eso no se hace a la fuerza, 
cuando hay tradiciones políticas que llevan décadas, 
lo que hay que trabajar es porque en este país puedan 
haber reagrupamientos que expresen proyectos políticos 
e ideológicos y no esa realidad que tenemos, donde 
hay Partidos que llevan treinta años en el Gobierno sin 
importarle qué piensa cada Gobierno, si es rojo, amarillo, 
verde, azul, pero, digamos, la lógica no es precisamente 
la programática, la lógica es otra. 

Entonces, yo creo que en el tema de las coaliciones, 
que ha permitido ir reagrupando tendencias, corrientes, 
nosotros en el Pacto tenemos un debate y el debate es 
que incluso se pueda ampliar, para que todos los sectores 
puedan reagruparse y que se discuta el porcentaje, son 
temas que no se han definido pero son temas del debate 
para ver si fortalecemos la Democracia, si fortalecemos 
la Democracia superamos la violencia, superamos 
la exclusión y hacemos de este país un país donde las 
decisiones incorporen a la mayoría de colombianos, 
no solamente en las elecciones, sino a través de otros 
mecanismos de participación.

Presidente:
Gracias, Representante. Tiene la palabra por tres 

minutos la Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
Fabiola Márquez.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Fabiola Márquez Grisales, Presidenta del 
Consejo Nacional Electoral:

Bueno, adicional a la intervención de la paridad de 
género y luego de escuchar las diferentes intervenciones 
sobre el tema de financiación preponderante pública, 
sugerimos que se mantenga la limitación a los gastos 
de campaña y a los aportes privados que hoy está en el 
artículo 109 de la Constitución Política, esto porque si 
bien la financiación va a ser preponderantemente estatal, 
es necesario fijar topes para controlar el uso de los 
recursos dados por el Estado y la financiación privada 
que ingresará a través de los Partidos. En cuanto a la 
redacción que se propone en el artículo 5° del Proyecto 
de Acto Legislativo número 6 acumulado, que señala 
sobre el tema de financiación estatal, en los párrafos 
2 y 4 deben armonizarse, porque si la financiación es 
preponderantemente estatal y se va a dar por anticipos, 
no es claro el porcentaje que se entregará de financiación 
a partidos, Movimientos y Grupos que avalen candidatos. 

Bueno, también se sugiere mantener la publicidad 
de los ingresos y gastos de organizaciones políticas y 
candidatos, que se encuentra actualmente en el artículo 
109 Superior, aunque sea preponderantemente estatal, por 
transparencia se debe rendir informes de uso dado a los 
dineros entregados por el Estado. Y, por último, también 
es importante mantener la sanción por violación de topes 

máximos, que para el caso de esta nueva propuesta debe 
ser adecuada a la de topes privados. Eso es lo que quería 
agregar.

Presidente:

Así damos por concluida esta Audiencia Pública, 
gracias a todos los participantes, al señor Ministro del 
Interior, a todas las organizaciones que estuvieron atentas, 
a los ciudadanos que estuvieron vinculados. Nuestra 
Ponente Karyme nos pide la palabra, señora Ponente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Karyme Adrana Cotes 
Martínez:

Gracias, Presidente. Mire, yo quisiera, antes de 
que diéramos por finalizado este ejercicio, referirme a 
algunas de las últimas intervenciones, en el sentido de 
decirle a todos los que han participado, que muchas de las 
inquietudes que ustedes han planteado, nosotros al interior 
del equipo Ponente ya las hemos venido desarrollando y 
también nos asisten. Quisiera decirle a todas las personas 
que están aquí y también a toda la opinión pública, 
que no hay ninguna posibilidad de que esta Comisión 
y esta Cámara de Representantes, apruebe un texto 
con redacciones ambiguas, que deje a la interpretación 
de cada quien lo que es esta Reforma Política, ese es 
un compromiso de nosotros como Ponentes y de esta 
Comisión, la Reforma Política tendrá una redacción 
absolutamente clara, para que todos sepamos cuál es la 
carta de navegación de la política en el país a partir de 
esta reforma.

En relación con su entrada en vigencia, aquí no podemos 
plantear las cosas en blanco y negro y es absolutamente 
indiscutible que necesitamos entrar en un proceso de 
alistamiento y de adaptación y que solamente a partir 
del 2026, empezarán a entrar en vigencia los primeros 
cambios de la Reforma Política que se está debatiendo 
en este momento. No existe ninguna posibilidad de que 
el calendario electoral que ya está en marcha con unas 
reglas que existen hoy en nuestro sistema jurídico, tenga 
alteraciones por cuenta de la aprobación el próximo año 
de esta Reforma Política, ese es un compromiso que 
tenemos desde el Partido Liberal y creería que desde 
todos los Ponentes y desde esta Comisión, eso no sería 
serio y yo sí quiero dejar absolutamente claro al señor 
Exmagistrado que nos acompañaba del Consejo Nacional 
Electoral, eso no sería serio, plantear unas modificaciones 
para que se empiecen a implementar sobre la marcha, 
las reformas políticas serias se plantean, se piensan, se 
debaten, se discuten y se empiezan a aplicar un tiempo 
después, cuando además, todo el proceso normativo 
subsiguiente que es obligatorio a este Acto Legislativo ha 
culminado y hablo de la Ley Estatutaria que reglamente 
esto.

En relación con el efecto pingpong del que hablaba 
el doctor Tamayo, ese es un tema que también nos 
preocupaba muchísimo y que está previsto en la Reforma 
Política, se está exigiendo una militancia mínima de 
seis meses, incluso para participar en las consultas. 
Tendríamos que entrar a mirar doctor Díaz Matéus, doctor 
Heráclito y todos los Ponentes, cómo se concilia eso con 
el tema de la doble militancia, porque si se exige que 
haya digamos disciplina en la militancia para participar 
en la consulta, pues mucho más para participar en los 
procesos electorales democráticos externos propiamente 
dichos, entonces, esos tendríamos que entrar a mirarlos. 
Y como para finalizar, yo creo que esta reforma nos exige 
a todos nosotros taxatividad en la redacción, para que no 
quede entonces la interpretación de la misma a expensas 
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de las diferentes posturas políticas en todos los estrados 
administrativos y judiciales.

Estoy absolutamente de acuerdo, en que es una tarea 
pendiente de este Congreso, recoger y lo hablábamos 
ya en la primera reunión de ponentes que teníamos la 
semana pasada, recoger toda la fundamentación jurídica, 
toda la fundamentación de derecho que tuvo la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el fallo que 
regresó a la vida política al actual Presidente de esta 
República y en todo lo que tiene que ver con la entrega 
o la asignación de esa competencia jurisdiccional a la 
Procuraduría General de la Nación, los derechos políticos, 
los derechos que se adquieren democráticamente por la 
aprobación ciudadana, no pueden estar sujetos a su retiro 
por parte de una autoridad administrativa, esto tiene que 
quedar absolutamente claro en esta Reforma Política. 
Y esa era el último de los mensajes con el que quería 
cerrar mi intervención. Muchas gracias Presidente y 
gracias a todos por acompañarnos en esta audiencia y por 
participar. 

Presidente:
Doctora Karyme muchas gracias. Antes de concluir 

la sesión de hoy, la Audiencia Pública de hoy, vamos a 
dar la palabra por tres minutos a nuestro Viceministro del 
Interior.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Gustavo García Figueroa, Viceministro del 
Interior:

Presidente, muchas gracias, Presidente y Coordinador 
Ponente doctor Heráclito, también un saludo a todos los 
Ponentes, a la doctora Karyme, al doctor Luis Eduardo, la 
Presidenta del Consejo Nacional Electoral, a quienes están 
desde YouTube y la conexión virtual que nos acompañan 
hoy, muy corto, porque yo creo que los pronunciamientos 
del Ministro del Interior el doctor Alfonso Prada, han 
sido bastante profusos en sus consideraciones. Quería 
responder puntualmente unos temas que, precisamente, 
la doctora Alejandra Barrios nos pone de presente, 
con Alejandro hemos trabajado desde la Reforma de 
Equilibrio de Poderes, siempre digamos en el debate, en 
la discusión buscando un mejor Sistema Político y yo creo 
que una de las cosas que concita todas las opiniones que 
hoy se han dado, es precisamente esa necesidad absoluta 
de transformar el Sistema Político en Colombia, que no 
debemos decir mentiras está hoy cooptado en gran parte 
por prácticas que podrían, digamos, dejarse de lado, para 
que la democracia tenga su éxito.

Aquí decía alguien en las intervenciones, que cada 
Gobierno presenta su Reforma Política, pero el tema 
de listas cerradas no es un tema de este Gobierno, ya 
es un tema que ha venido madurando la idea, porque 
yo creo que existe un tóxico muy poderoso hoy en día 
en la democracia colombiana y es esa combinación de 
la circunscripción nacional para el Senado y el voto 
preferente, yo creo que esa coincidencia en el Sistema 
Político origina un costo exacerbado en las campañas 
políticas, que no permite, digamos, que haya una 
competencia sana y que evidentemente, beneficia a 
quienes ya están del otro lado de la ley. Entonces, también 
es ver cómo mediante normas que sabemos que es difícil 
cambiar las prácticas institucionalizadas y propias de las 
costumbres en las regiones, cambiarlas mediante normas, 
pero cómo transformamos el sistema para que podamos 
tener un sistema más transparente. Y en esto, la invitación 
es a entender que esta es una reforma que puede tener 
muchas cosas por mejorar en el tema de redacción, 
por ejemplo, el tema de aclarar la prohibición de la 
financiación extranjera, los topes o la obligatoriedad de 

los Partidos como nos decía Transparencia por Colombia, 
de rendir cuentas.

Yo creo, que esos tres temas se pueden solucionar 
fácilmente en la Ponencia y son temas de ponerlos, no creo 
que haya nadie que se oponga a eso y el Gobierno mucho 
menos porque eso da transparencia, pero sí entender que 
esta reforma no puede ser entendida por articulitos, las 
reformas por articulitos en Colombia han salido mal, sino 
que esta reforma tiene que ser entendida en su consenso, 
en su conjunto perdón, porque tenemos que entender que 
es la lista cerrada la que determina la unidad y la espina 
dorsal de esta reforma. Si nosotros entendemos que las 
inhabilidades que se eliminan en el artículo 181 están en 
el marco del voto preferente, pues por supuesto que no 
tiene mucho sentido hacer esa reforma, pero si ustedes 
disponen la responsabilidad política de los partidos 
entendida en el marco de una elección de lista cerrada, 
pues hombre, ahí sí empieza a establecerse un criterio 
que más que, digamos, de Gobierno de coalición, se hace 
en el marco de lo que sí hemos avanzado en Colombia.

Presidente:

Dos minutos más para concluir.

Continúa con el uso de la palabra el doctor Gustavo 
García Figueroa, Viceministro del Interior:

Porque también hay que decir, que en Colombia sí 
se ha avanzado en las Reformas Políticas y el Estatuto 
de Oposición permitió que nosotros avanzáramos en 
un esquema de Gobierno Oposición y en ese marco de 
ideas, si hay la posibilidad de que las personas que se 
encuentran desempeñando cargos de responsabilidad 
política en el Gobierno nacional, tengan una filiación 
política clara, porque esto lo que permite es el 
establecimiento de las responsabilidades políticas que 
hoy son difusas, porque cuando existe un funcionario que 
comete una irregularidad, un delito, pues simplemente se 
saca sin establecer las responsabilidades políticas que 
corresponde y es ahí, donde la ciudadanía debería tener el 
derecho a conocer el origen político de esos funcionarios, 
para poderlo hacer manifiesto en el momento de las 
elecciones.

Por supuesto también, consideramos que en ese 
marco de ideas la posibilidad de que una persona 
se cambie de un partido a otro como un mecanismo 
transitorio, solamente puede ser entendido en el marco 
de la aprobación de la lista cerrada, pues es lógico que si 
va a haber un cerramiento de esas posibilidades de estar 
en un Partido o en otro, viniendo de un proceso de tanta 
confusión electoral como los venimos en los últimos 
años y tanta polarización, pues es lógico que se permita 
por una sola vez, que haya un realinderamiento político 
que sustente esas nuevas listas cerradas, yo creo que ahí 
también tiene que haber un ejercicio de racionalidad, no 
sería prudente, por ejemplo, permitir un transfuguismo si 
vamos a mantener el sistema de Voto Preferente.

Entonces, la invitación es a entender esta reforma 
de manera integral, de manera colectiva, de pronto por 
tener pocos artículos no quiere decir que sea una reforma 
pequeña, es una reforma de marca mayor, porque busca 
cambiar de manera decisiva las malas prácticas y la 
poca transparencia que ha habido en Colombia. Muchas 
gracias, Presidente.

Presidente:

Tiene la palabra el Representante Coordinador 
Ponente Luis Eduardo Díaz Matéus.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Luis Eduardo Díaz Matéus:

Buenos días, señor Presidente. Lo decía la 
Representante Karyme, todos estos temas se tocaron 
el jueves en la tarde en el Ministerio del Interior, 
con muchos de los ponentes que estamos acá o están 
conectados. Hay algo que les preocupa a los partidos, es la 
democratización en los partidos para la designación de los 
candidatos, que debe haber una reglamentación explícita. 
Lo de las cuentas claras pues debe continuar, porque 
es una herramienta que se le da para mayor eficiencia, 
para mayor eficacia y para mayor transparencia a estos 
procesos electorales. El transfuguismo es algo que se va 
a debatir entre los partidos, dentro de su seno de cada uno 
de los partidos y en la Plenaria, algunos no estamos de 
acuerdo y otros están de acuerdo, hasta ahora se inicia el 
estudio en la Cámara sobre este proyecto.

Las listas cerradas, la paridad en estas listas, la 
financiación por parte del Estado y de los particulares, 
¿cuál va a ser el porcentaje? Ya se han propuesto algunos 
en las reuniones anteriores, 80 Estado 20% particulares, 
pero se debe reglamentar ¿cómo se van a entregar esos 
recursos a los partidos? Porque no puede ser que, como 
pasa siempre, les llegan los recursos a los partidos después 
de las elecciones, eso no tendría sentido, establecer 
un procedimiento donde como siempre el Estado sea 
paquidérmico en este proceso y lo que vayamos a hacer 
lo que haga es retroceder una democracia más amplia, 
más participativa. También se propuso por parte del 
partido, la ampliación de los próximos periodos a cinco 
años, para nadie es un secreto, yo no sé si es que los 
periodistas no conocen la problemática de las provincias, 
o de los señores alcaldes, hay recursos de regalías que 
dura el pobre Gerente de su municipio tres cuatro, 
termina su periodo y ni siquiera ha podido obtener el 
aval de Regalías, para hacer las inversiones, eso no lo 
podemos seguir permitiendo en un Estado, si el Estado 
es eficiente le va bien a las comunidades, porque es que 
los recursos que están en las fiducias y desde el año 2019, 
hoy no alcanzan ni para ejecutar el 70% o el 60% de esos 
proyectos y tenemos que vivir sobre las realidades.

Yo creo, que este Proyecto de Reforma Política se debe 
seguir construyendo, para eso estamos acá, para que sea 
eficiente, para que le dé más garantías a los partidos y a los 
ciudadanos, y para que todos tengamos más tranquilidad, 
creo que la democracia es un factor importante para todos 
los partidos, no solamente para el partido que está hoy con 
su Presidente y que otros partidos hacemos parte de este 
Gobierno, sino para toda la Democracia en Colombia. Y 
lo decía la doctora Alejandra, los recursos extranjeros, 
eso es violatorio de cualquier norma, se discutió, eso ni 
siquiera se debe nombrar porque por Constitución está 
prohibido la injerencia, más en recursos para venir a 
patrocinar candidatos. Yo les quiero agradecer a todos, a 
usted, señor Presidente, y que continuemos en próximas 
Audiencias o ya en debate en la Comisión Primera, 
enriqueciendo este proceso que es para bien de todos los 
colombianos. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:

Gracias a todos los ciudadanos que estuvieron 
conectados, a todas las organizaciones que participaron, 
a las entidades, a la señora Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, señor Viceministro del Interior, a 
los Representantes a la Cámara doctor Carlos Ardila, 
Gabriel Becerra, todos los que estuvieron conectados 
y de manera presencial en esta Audiencia Pública, para 
recibir observaciones, comentarios, sugerencias a esta 
Reforma Política.

En reunión con los ponentes, nos sentaremos y 
analizaremos cada una de las propuestas de ustedes, 
cada una de las proposiciones que se presenten para 
presentar la ponencia y discusión en la Comisión Primera 
de la Cámara, todas las discusiones se hacen como esta 
audiencia, públicas, de manera transparente, en el sentido 
de que todos los ciudadanos puedan conocer de primera 
mano lo que está pasando en el Congreso de la República, 
lo que está pasando en la Cámara, todos los textos se 
presentarán de acuerdo a la técnica jurídica y de acuerdo 
a la asertividad de la ley y en eso estamos comprometidos 
todos en esta Comisión Primera en la Cámara y en el 
Congreso de la República. 

Gracias a todos, gracias a los ciudadanos que nos 
ven, que nos acompañaron en esta Audiencia Pública, 
se le informa a los Representantes que mañana habrá 
Comisión Primera a las 9:00 de la mañana. Señora 
Secretaria levantamos la sesión de hoy, gracias a todos.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, no sin antes manifestarles a 

ustedes que se invitaron a esta Audiencia Pública por 
instrucciones de los Ponentes y Coordinadores, a todos 
los Presidentes de los partidos políticos que hay en el país. 
Asimismo, señor Presidente, conforme al artículo 230 de 
la Ley 5ª de 1992, se abrió el libro de registro, hicimos 
seguimiento a la Oficina de Prensa más precisamente 
con la Oficina del Canal Institucional del Congreso y la 
Audiencia fue convocada por este medio con antelación, 
los días jueves, viernes sábado y domingo. Quiero 
dejar esa Constancia, porque esta Audiencia Pública 
será transcrita y publicada en la Gaceta del Congreso, 
igualmente se inscribieron para la audiencia por esta 
convocatoria cuatro de los participantes y más de veinte 
invitados. Presidente, ha levantado usted la Audiencia 
Pública siendo las 10:37 de la mañana.
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